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En una charla pronunciada en el Real e Hustre Colegio de 
Abogados de Zaragoza, en cursillo celebrado a raíz de 'la promul­
gación de la Compilación ("Boletín" de dicho Colegio núm. 26), 
sobre el régimen económico conyugal, decíamos que el examen 
global de preceptos referentes a esta materia presenta muy inte­
resantes problemas que no habíamos hecho más que a·puntar,. 
pensando, por ejemp'lo, y quizá nos lleve a ello una ci'erta defor­
mación profesional, lo interesante que seria relacionar esas nor-· 
mas con el Registro de la Propiedad. Comprendiendo QUe sería. 
imposible entrar en ello, lo dejábamos indicado, brindando un 
tema que considerábamos de interés jurídico y trascendencia 
práctica, a quien como nosotros, pero con menos años, una al 
interés por las cuestiones hipotecarias la dedicación, más afec­
tiva que profesional, al estudio del derecho de su tierra. 

Con más lejanía todavía hoy de esa juventud a que a:ludía­
mos, no vamos a intentar agotar ni ese ni ningún otro tema; 
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pero llevando algún tiempo de vigencia la Compilación del Dere­
cho civi'l de Aragón, habiendo surgido ya ciertos problemas y 
publicado bastantes comentarios, quizá resulte úti'l examinar el 
.articulado en a:quellos particulares que tengan más relación con 
la calificación registral, forma de practicar los asientos y sus 
efectos. Si con ello inducimos a que siga hablándose de estas 
cuestiones, nos daremos por satisfechos. 

Los aragoneses debemos agradecer vivamente a esta REVISTA 

que haya dedicado por entero su número 465 (marzo-abril 1968) 
a nuestra Compilación. Como a los trabajos en él contenidos alu­
diremos con reiteración, cuando citemos solamente págmas se 
.entenderá que a dicho número nos referimos. 

I 

MAYOR DE CATORCE AÑOS Y MENOR DE VEINTIUNO 

En el examen de la capacidad del contratante, tan importan­
te en toda ca'lirfica·ción, habrá de tenerse en cuenta en no pocas 
·ocasiones esta particularidad del derecho aragonés que recoge el 
artículo 5.0 de la Compilación al decir: "Uno. El menor de edad, 
cumplidos los catorce años, aun•que no esté emancipado, puede 
·Celebrar por sí toda clase de actos y contratos con asistencia, en 
.su caso, de su padre, madre, tutor o Junta de Parientes." 

Parece deducirse de esto que tal asistencia incumbirá al pa­
dre cuando éste ejerza la autoridad fami'liar; a la madre, cuando 
-a ella corresponda ta'l autoridad, y al tutor, cuando el mayor de 
·catorce y menor de veintiuno esté sometido a tutela. ¿Cuándo 
corresponderá esta asistencia a la Junta de Pari·entes? No es na­
tural que existiendo padre, madre o tutor, a quienes, por orden 
de enumera·ción en el precepto, parece corresponder preferente­
mente, pueda, en lugar de cualquiera de ellos, prestar la asisten­
cia la Junta de Parientes. 

Admitida la suplencia cuando haya oposición de intereses, pa­
recía lo lógico que fuera en estos casos cuando actuase la Junta; 
pero ocurre que esta sustitución aparece concretamente regu1a­
da en el número dos del propio artículo, que di·ce: "Cuando exis-
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ta opos1c10n de intereses se suplirá la asistencia de los padres 
conforme a lo dispuesto en el Código civil, y la del tutor por el 
sustituto, sin necesidad en ambos casos de aprobación judicial o 
parental." 

El artículo 165 dei Código civi'l nos dice que siempre que en 
algún asunto el padre o la madre tengan un interés opuesto al 
de sus hijos no emancipados, se nombrará a éstos un defensor 
que los represente en juicio y fuera de él. Y el 18 de la Compi­
lac\ón señala como sustituto del tutor al protutor, si lo hubiere, 
y en su defecto, el vocal que d·esigne el Consejo de familia. 

No sólo no se asigna ninguna de estas susti-tuciones a la Junta 
de Parientes, sino que el artículo termina eliminando expresa­
mente en ambas sustituciones la aprobación judicial o parental. 

La negativa de cualquiera de los llamados, padre, madre o 
tutor, no parece pueda dar acceso a la intervención de la Junta, 
pues la actitud de aquéllos estimamos que no puede tener otra 
significación que la falta de ta1 asistencia, necesaria para la vali­
dez del acto o contrato. Además, la intervención de la Junta en 
estos casos impli'caría una merma de autoridad de los anterior­
mente llamados, muy de tener en cuenta, sobre todo, tratándose 
de los padres. 

De todos modos no deja de impresionarnos que LORENTE SANZ 
(pág. 592), con su insuperable autoridad, a:l considerar de efecto 
inmediato la aplicación de esta intervención de la Junta de Pa­
rientes, ha:bla de carácter pote·stativo. Nos parece un tanto fuer­
te que el menor pueda elegir entre los padres y la Junta, y úni­
camente podría admitirse que la disyuntiva o carácter potesta­
tivo, de que nos habla LORENTE, se refiera a tutor y Junta. 

No hace falta aclarar que esta asistencia siempre habrá de 
referirse, concreta y expresamente, a cada acto o contrato. No 
vemos inconveniente en que pueda suplirse por una terminante 
aprobación posterior, y tampoco en que pueda delegarse por la 
oportuna escritura de mandato, pero siendo especia·! para el acto 
o contrato, el cua'l debía describirse con todo detalle. 
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II 

EMANCIPACIÓN 

El profesor SANCHO REBULLIDA, que tuvo tan destacada inter­
vención en el Seminario de donde salió el primitivo proyecto 
objeto de discusión, labor fundamentalísima, rea'lizada tras una 
estudiosa investigación, realmente extraordinaria, se lamenta con 
cierta reiteración de que no tuviera éxito la propuesta del Semi­
nario sobre posibi'lidad de emancipación desde los catorce años 
(págs. 326, 330 y 341). 

A:pun ta que no pareció bien a la Comisión compila:dora que, 
al incorporar la emancipación al Ordenamiento aragonés, se auto­
riza•se a partir de los catorce años. 

Por considerarnos en gran parte responsables de que tal posi­
bilidad de emancipación desde los catorce años no apareciese en 
ninguno de los dos anteproyectos de la Comisión aragonesa, cree­
mos conveniente cierta aclaración sobre el particular. 

1En una de las sesiones de 1 a Comisión se aprobó esa propuesta 
del Seminario de adelantamiento de la edad de emancipación 
con un solo voto en contra: el nuestro. En esta ocasión sí desem­
pefiamos ese papel de opositor que, con acompañamiento de ama­
bles e inmerecidos elogios, nos atribuye LACRUZ BERDEJO (pág. 313). 
Estimamos entonces tan importante la cuestión, que nos creímos 
en el deber de formular la explicación de nuestro voto. No recor­
damos cuándo ni cómo se volvió sobre el asunto, pero lo cierto 
es que no aparece nada que tenga relación con aquella propuesta 
sobr-e emancipación ni en el primitivo anteproyecto. ¿Convenció 
~a explicación de nuestro voto? He a:quí en extracto aigunas de 
sus razones: 

Si la emancipa·ción es incluso "institución extraña a1 derecho 
aragonés", como afirmaba el informe del Seminario, que la Sub­
comi·sión hizo suyo, no hay motivo para que, a'l admitirla ahora, 
se haga con adelantami·ento de la edad, en relación con la fijada 
en el Código. 

La tendencia a adelantar la mayoría de edad en Aragón, que 
en a'lgún tiempo fue a los catorce años, no puede servir de base 
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para anticipar también la de emancipación, pues si bien es cier­
to que no puede negarse la existencia d·e tal tendencia, se ha 
entendido referida siempre, como muy gráHcamente dice el m­
forme del Seminario, a una mayoría de edad restringida, una es­
pecie de aprendizaje o entrenamiento vigilado, aconsejado e inter­
venido, características ésta·s que desaparecen compl'etamente con 
la emancipación, salvo en los casos de tomar dinero a préstamo 
y gravar o vend·er inmuebles. 

Efectivamente, en definitiva, como entonces se dijo, la eman­
cipa-ción no era cosa distinta a conceder de una vez el asenti­
miento que el mayor de catorce años y menor de veintiuno nece­
sita para celebrar toda clase de actos y contratos, pero es que la 
concesión general y abstracta que la emancipación lleva consigo 
es algo muy distinto de la situación querida por nuestra legisla­
ción foral para el mayor de ca·torce años, situación que tiene 
tantos partidarios y que incluso se señala como digna de figurar 
en un futuro Código de apli'cación general; pero hay que reca·lcar 
que el menor nunca actúa solo, siendo precisa una asistencia con­
creta para ·cada caso, en la que el padre -norma'lmente- podrá 
pesar bien 'las ventajas e inconvenientes de lo que se pretende 
rea:lizar, -concediéndola o no, previa la madura reflexión que cada 
a:cto o contrato requiera. No puede compararse esta asís_tencia 
concreta del padre en cada momento con la emanci·pación que 
habilita al menor para la realización de toda clase de actos y 
contratos (•con la excepción citada de tomar -no dar- dinero 
a préstamo y gravar y vender bienes inmuebles), sobre todo si 
tenemos en cuenta e1 cará<:ter irrevocable de la emancipación 
(art. 319 del Código civi'l). 

Esta facultad de adelantar la edad de emancipación, por lo 
inútil que resulta, con esa facultad de celebrar actos y contratos 
con la debida asistencia y por los peligros que encierra, habría 
de ejercitarse en contadisimas ocasiones, pero debía cerrarse la 
puerta a su posible utilización en casos aislados que norma·lmen­
te, más que 'por conveniencia o necesidad del menor, se produ­
cirían por debiUdad o comodidad de Jos padres, ante la incómoda 
situación familiar provocada por algún jovencito que ya hubiera 
alcanzado los catorce años y reclamase prematuramente el ma­
nejo, con plena autonomía, con las sola's excepciones dichas, de 
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su quizá cuantiosa fortuna, que podemos imaginar principalmen­
te mobi'liaria, si queremos remachar los peligros. 

En definitiva, la Compi'lación no hace otra referencia a la 
emancipación que la aiusión del ya examinado articu1o 5.0

, al 
decir: "El menor de edad cumplidos los catorce años, aunque no 
esté emancipado ... " 

Ello da por supuesto que puede concederse la emancipación 
en Aragón, la cual, ante la falta de otros preceptos, habrá de 
regirse ín~egramente por el Código civi'l. Repitamos una vez más 
que raramente resu•ltará práctico acudir a ella. 

III 

DISPOSICIÓN DE BIENES DE MENORES 

Se ocupan de esto los artículos 13 y 14 de la Compilación. 
Según el primero de ellos, para la disposición de los bienes del 
menor de caoorce años se estará a lo ordenado por la persona 

de quien procedan a titulo lucrativo y, en su defecto, el poder de 
disposición corresponde rul administrador, quien, sin embargo, 
habrá. de obtener autorización de la Junta de Parientes o del 
J•uez de primera instancia cuando se trate de bienes rafees, nego­
cios mercantiles o industriales, va'lores mobi'liarios y objetos pre­
ciosos. 

Es a'dministrador de los bienes del menor, según el artículo 12, 
el padre y, en su defecto, la madre, excepto en cuanto a aquellos 
bienes que haya ordenado otra cosa quien se los transmitió a 
titulo lucrativo. Respecto del sujeto a tutela, no existiendo dispo­
siciones en la Compila'ción, regirán las del Código civi-L 

Interesante novedad en lo referente a disposición de bienes 
del menor de ·catorce años es ese llamamiento indistinto de la 
Junta de Parientes o del Juez de pnmera instancia para prestar 
la necesaria autorización cuando se trate de ciertos bienes, entre 
~os que figuran, en primer lugar, los raíces. 

Esto de la Junta de Parientes, que en el primitivo antepro­
yecto de la Comisión aragonesa se denor~ünó Consejo de Parien­
tes, ha si'do uno de los puntos más discutidos. Desde el primer 
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momento nos opusimos a las amplísimas facultades que en prin­
cipio se le conferían, pero propusimos, fundados en antecedentes 
·hasta del propio apéndice, y con objeto de facilitar las transmi-

siones, que se pudiera, en casJs como el que nos ocupa, evitar 
la autorización judicial, sustituyéndo'la por la de los parientes, 
pero siempre que se pudiera elegir libremente entre una y otra, 
por conocer el desuso del llamamiento de parientes en la mayor 
parte del territorio y las dificultades que frecuentemente surgen 
para reunirlos. ·:J::n más detalle nos ocupamos de esto en con­
ferencia pronunciada en el Instituto Nacional de Estudios Jurí­
<iicos, que inserta "Anuario de Derecho civil", tomo XX, fa·scícu­
jo IV, octubre-noviembre de 1967. 

En esencia resulta aceptado nuestro punto de vista en la Com­
pilación y, con arreglo al artículo que comentamos, puede sim­
plificarse notablemente la disposición de bienes inmuebles del 
menor, si dos más próximos parientes idóneos, uno por cada linea 
o grupo famiHar prefiriendo, en igualdad de grado, al varón, y 
·en igualdad de sexo, al de más edad (son los llamados a com­
poner la Junta por el art. 22-2), comparecen en la propia escri­
tura y dan autorización para la enajenación, dando fe el Notario 
<ie que son, efectivamente, los parientes a QUienes corresponde 
intervenir. 

{:;!ara que si exrste dificultad para reunir est~s parientes, o no 
se quiere ni intentarlo, podrá acudirse a la autorización judicial. 

IV 

RENUNCIA IJE ATRIBUCIONES GRATUITAS 

También, en relación con menores de catorce años, parece 
interesante ocuparse de este punto. 

El Reglamento hipotecario. en su artículo 178, párrafo segun­
do, dice: "No será necesaria la autorización judicial requerida 
en el artículo 164 del Código civil cuando se trate de la renuncia 
de herencias o donaciones a favor de hijos representados por el 
padre o la madre, sa'lvo lo dispuesto en el artículo 165 del mismo 
cuerpo lega·l." 
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Este último articulo se refiere al caso de existir interés opuesto. 
El transcrito precepto aparece en el título IV, bajo el epí­

grafe general, que reza: De la extinción de las inscripciones y 

anotaciones preventivas, dentro de la rúbrica especial, "Titulo 
y procedunient::> cancela torio", y como párrafo segundo del ar­
tí'culo, cuyo primer apartado se refiere a·l articulo 82 de la Ley, 
expresamente dedicado a la cancelación de inscripciones y ano­
taciones. De ello podría deducirse que la renuncia de aue nos 
habla debía relacionarse con cancelaciones, pero no será corrien­
te que esto ocurra, puesto que para que así sucediera habría de 
producirse con anterioridad la inscnpcién a favor del heredero 
en euyo nombre se renuncia, lo cual es completamente desusado 
y hasta podía implicar una aceptación tácita. Lo normal es aue 
esta renuncia se presente como justificación de Que se ha pro-

, ducido un derecho de acrecer o dado paso a una declaración de 
herederos ab intestato, y habrá que considerar eficaz esta renun­
cia sin autorización judicial, aunque no haya de producir cance­
·lación a:lguna, pero siempre llevará consigo, eso si, la extinc1ón 
de un derecho, y a ello debe ser debida su inclusión entre Jos 
preceptos referentes a cancelaciones. 

El precepto reglamentario a que nos venimos refiriendo reco­
ge, sin duda, la doctrina sentada, principalmente por las reso­
luciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 25 de agosto de 1925, 25 de noviembre de 1942 y 25 de sep­
tiembre de 1943, que declaran que los padres no necesitan auto­
rización judicial para renunciar herencias a las que han sido 
llamados los hijos sometidos a su patria potestad. 

El efecto genera'! de tal renuncia sin autorización judicial pa­
rece darlo por descontado el malogrado LA RrcA, al ocuparse de 
ello en sus magníficos Comentarios al nuevo Reglamen-to hipote­
cario (parte l.", pág. 170), quien con su buen sentido jurídico y 
con esa claridad y pulcritud de lenguaje a que nos tenía acos­
tumbrados, dice: "Al renunciar herencias o donaciones, padres 
poco escrupulosos pueden perjudicar a sus hijos representados 
no menos que al enajenar sus bienes o al cancelar o extinguir 
derechos reales de los mismos. No existe razón lógica en que para 
lo primero no se exija autorización judicial y sí para lo segundo. 
Al fin y al cabo el padre que consiente la cancelación, cuando en 
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uso de su derecho ha -cobrado el crédi'to propio de su hijo, cumple 
una obligación que puede exigirle el deudor que ha dejado de 
serlo, pero al renunciar una herencia o una donación reahza un 
acto totalmente libre y voluntario, al que nadie puede constre­
ñirle y del que pueden derivarse considerables perjuicios al inte­
rés de los hijos, aparte de que es susceptible de prestarse a ma­
quinaciones fraudulentas si la renuncia pura y simple encubre 
una transacción onerosa." 

Conformes en abs"Jluto c::m tan autori.zuda opinión, no podemos 
menos de aplaudir e'l apartado dos del artículo 14 de la Compi­
lación, que dice: "El' representante legal del menor necesita auto­
rización judicial para rechazar cualquier atribución gratuita en 
favor de éste." 

No creemos ofrezca duda alguna que desde la vigencia de este 
precepto no podrá aplicarse en Aragón el del Reglamento hipo­
tecario a que nos hemos venido refiriendo y, por consiguiente, 
la repudiación de donacwnes y herencias hechas por el represen­
tante legal del menor de catorce afios, en nombre de éste, reque­
rirá siempre la aprobación judicial. La Compilación ni siquiera 
ha querido llamar en estos casos a los parientes, como posible 
sustitución de la autoridad judicia:l, pensando, sin duda, que la 
intervención de los parientes era más susceptible de combina­
ciones que precisaba evitar. 

Es cierto que, como hemos visto, :la Compilación, al exigir para 
la renuncia autorización judicial, no habla concretamente de do­
naciones y herencias, pero en el concepto más general de "atri­
bución gratuita" deben considerarse comprendidas aquéllas. Tam­
bién es de tener en cuenta que en Aragón, según el artículo 138 
de la Compilación, conforme con el derecho tradicional, la he­
rencia siempre se considera aceptada a beneficio de inventario 
y, por tanto, se elimina uno de los principales fundamentos de 
la doctrina recogida por el Reglamento hipotecario. 

En todo caso siempre significará una garantía que el Juez 
resuelva en definitiva, a la vista de los da·tos que sobre activo 
y pasivo de la herencia se le faciliten. 

Una prueba más de que la Compilación ha querido rodear de 
las mayores garantías la repudiación de la herencia es su artí-cu­
lo 136, según el cual "-la mujer casada, así como los menores de 
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edad mayores de catorce años, pueden aceptar por sí una heren­
cia, pero no repudiarla". 

V 

ADQUISICIÓN DE BIENES A TÍTULO ONEROSO, ATRIBUYENDO AL PRECIO 
O CONTRAPRESTACIÓN EL CARÁCTER DE PRIVATIVO. INSCRIPCIÓN Y 

DISPOSICIÓN 

Nos ocupamos de este problema hace ya unos años (págs. 609 
a 612, núms. 412-413, año 1962, de esta REVISTA), destacando 
la importancia del tema por la frecuencia con que se da este 
caso con la plétora de compra de pisos, con el prurito, muchas 
veces, de que figuren a nombre de las mujeres. 

Estudiábamos entonces principalmente el problema que se 
planteaba cuando queda viudo el cónyuge a cuyo nombre figura 
el inmueble y pretende disponer de él. 

En el ámbito de'! Código civil sigue siendo de aplicación, en 
nuestro concepto, la doctrina de la resolución de 11 de marzo 
de 1957, que exige el consentimiento de los herederos del cón­
yuge premuerto para que la enajenación pueda realizarse, reso­
lución que no consideramos opuesta a la doctrina de la senten­
cia del Supremo de 2 de febrero de 1951 que se refiere no a un 
litigio seguido con terceras personas, sino entre los propios cón­
yuges, estimando, por el contrario, conforme tal resolución con 
reiterada doctrina del propio Supremo, declaratoria de no ser 
suficiente la afirmación que pueda hacerse en la escritura de 
venta con respecto a la procedencia del dinero con que se adquie­
ren si ésta no resulta justificada. 

·Estimamos, en cambio, que en Aragón ha cambiado radical­
mente la cuestión después de la vigencia de la Compilación, Y 

no sólo no consideramos necesario el consentimiento de los here­
deros del cónyuge fallecido, aun siendo descendientes, en los actos 
de disposición, sino que también ha variado lo referente a la 
forma de inscripción de los bienes. 

Fundábamos antes la necesidad del consentimiento de los he­
rederos descendientes en la aplicación del espíritu de aquella 
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resolución y la exigencia del artículo 52 del apéndice de dejar 
a salvo en las donaciones, entre <:ónyuges, los derechos 'legitima­
rios de los descendientes, puesto que el reconocimiento del ca­
rácter privativo del precio podía implicar una donación encu­
bierta. 

La categórica declaración del artÍ'Culo 24 de la Compilación, 
de que los eónyuges pueden hacerse donaciones, que no se some­
ten ya a ningún condicionamiento ni limitación, y celebrar entre 
sí toda clase de contratos, no solamente ha de influir radical­
mente en la disposición de los bienes por el cónyuge favorecido 
por ra declaración de privativo, una vez viudo, sino también, rela­
cionando este artículo con otros, estimar la procedencia de va­
riar la forma en que solían practicarse las inscripciones de adqui­
sición de inmuebles con la aseveración de que el precio o la con­
traprestación era de la exc'lusiva propiedad de uno de los cón­
yuges. 

Después de la vigencia de la Compilación, hemos visto utili­
zada esta fórmula: "De acuerdo con la facultad que ·les confiere 
el artículo 29 de la Compilación del Derecho civil de Aragón, a 
la que están sometidos, los cónyuges doña ...... y don ...... pactan 
y deciaran que el precio con ei que se efectuará la compra tiene 
la consideración de bien sitio propio de aquélla y, por consiguien­
te, el piso o vivienda -comprado mediante esta escritura será pri-
vativo de doña ...... , a cuyo favor se solici'ta sea inscrito en el 
Registro de la Propiedad." 

El artículo 29 que se cita, efectivamente, declara válidos los 
pactos y declaraciones consignados en escritura pública, aun fue­
ra de capítulos, por los cua·les, a efectos de ex-tender o restringir 
la comunidad, ambos cónyuges atribuyen a bienes muebles la 
consideración de sitios, o a éstos la de muebles. 

Parece que se ha discur.rido en el pacto transcrito pensando 
que, declarado sitio y propio de la mujer el precio, como, según 
el párrafo cuarto del articulo 38, son priva'tivos "los bienes que 
vienen a reemplazar otros propios ... ", el piso adquirido, que reem­
plaza a'l precio, también será privativo de la mujer. 

No creemos que sP.a necesario este rodeo, ya que, en rea'lidad, 
lo que juega al efecto de determinar si los bienes son privativos 
o comunes es el título de adquisición de los mismos, resultando 
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privativos todos ~os adquiri-dos a título gratuito, pues aunque no 
se decidió estampar en la Compilación esta senciUa regla, como 
propusimos con tenaz rei'teración, el efecto resulta igual pnr la 
larga enumeración que E1 artículo 39 hace de los bienes que se 
consideran sitios, a los efectos de estimarse privativos y que ter­
mina con el número sexto, que dice: "El dinero aportado o adqui­
rido cuya existencia conste por documento público, bancario o 
de institución de crédito o ahorro." 

Como no creemos pueda encontrarse ningún bien que quede 
fuera de esa la;rga enumeración del artículo 39, todo lo aue re­
sulte adquirido a título gratuito tendrá el carácter de privativo. 
Con más detaUe nos ocupamos también de esta cuestión en la 
conferencia inserta en el número de "Anuario de Perecho civil", 
a que ya nos hemos referido. 

Según el número primero del artícu1o 38, que nos da la norma 
comúnmente aplicable pa;ra determín·ar qué bienes son privati­
vos, condición indispensable .para que los sitios tengan tal ca­
rácter, es que se aporten a:l matrimonio o que durante él se ad-

quieran a titulo gratuito. No basta, por tanto, declarar el dinero 
del precio sitio, sino que es además necesario dec1ararlo propio 
o privativo, como hemos visto hacía el pacto transcrito, lo cua'l 
presupone esa aportación o adquisición gratui,ta, aunque no se 

pruebe. Hagamos la misma declaración de privativo directamen-
te del dinero y ello llevará implícita no sólo la aportación o 
adquisición gra'tUi-ta, sino también la adquisición fehaciente que 
nos exige el número sexto del artículo 39 para que se considere 
sttío, aurrque, como en el caso anterior, nada de esto resulte 
acreditado. 

Y es que creemos que Io esencia'l en este punto es el artículo 24, 
tan breve y tan concluyente: "Los ·Cónyuges pueden hacerse do­
naciones .y celebrar entre sí toda clase de contratos." 

Se podrá discutir si este artículo ha ido o no demasiado lejos, 
pero ahí están sus términos ca'tegóricos. 

cualesquiera pacto entre los cónyuges, incluso aunque lleve 
envueitas posibles donaciones, incondíciona:lmente autorizadas 
por ese precepto, ha de surtir, mientras en forma no sea impug­
nado, inmediatos y plenos efectos. 

Como consecuencia lógica de esto estimamos que, bien con 
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pacto semejante al copiado, con otro que diga que es privativo 
el dinero a invertir en el precio, y hasta con la simple estipu·la­
ción de que se considere priva'tivo de uno de los cónyuges el in­
mueble adquirido, éste debe inscribirse e~presamente como pri­
vativo, sin que proceda aplicar el párrafo segundo del artículo 95 
del Reglamento hipotecario, que dispone que no figurando acre­
ditado que el precio es de la exclusiva propiedad del adquirente, 
se practicará la inscripción a su nombre, sin que el asiento pre­
juzgue la naturaleza privativa o ganancia'! de lo adquirido. 

La Compilación, como de superior rango y posterior, además, 
ha de prevalecer sobre ese precepto reglamentario, suponiendo 
que entre ellos exista cierta oposición, y dando pleno efecto al 
pacto entre los cónyuges, el acta de inscripción debe proclamar 
e1 carácter privativo de la adquisición. 

Convendría, de todos modos, remachar la petición de inscrip­
ción en el pacto o estipulación correspondiente, no diciendo sola­
mente, como el pacto que vimos, que se inscriba a favor del adqui­
rente, sino preci·sando que se inscriba a su favor con el carácter 
de privativo. 

Claro que todo esto se refiere, como ya hemos indicado, a los 
efectos inmediatos, sin que ello quiera decir que sean inataca­
bles ni la escri·tura ni la inscripción correspondiente, pues ahí 
está el artículo 636 del Código civil, según el cual "ninguno podrá 
dar ni recibir por donación más de 1o que pueda dar o recibir 
por testamento". A falta de preceptos en la Compi'lación, que con­
creta y directamente se refieran a este particu'lar de limitación 
de la·s donaciones, podría considerarse aplicable en Aragón ese 
precepto, aunque a1 mismo resu'ltado pa·rece llevar el 124 de la 
Compilación, disponiendo que, no alcanzando los beneficios per­
cibidos por el conjunto de los legitimarios a la cuantía de legíti­
ma colectiva, podrá pedirse la reducción de liberalidades hechas 
a favor de no descendientes. 

Esto puede dar lugar a reclamación de legitimarios que se 
crean perjudicados, en cuanto la declaración de privativo pueda 
encubri-r una donación excesiva, reclamación que surtirá efectos 
registrales desde el momento en que se practique la correspon­
diente anotación de demanda, pero no antes. 

4 
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V1 

PASIVO DE LA COMUNIDAD CONYUGAL Y REPERCUSIÓN EN ANOTACIONES 

DE EMBARGO 

Dedica la CompHación a esta materia los artículos 41 a 47, 
cuyo examen hicimos en la charla del Colegio de Abogados de 
Zaragoza, a que nos hemos referido en las primeras líneas de 
este trabajo. 

Conviene, desde luego, leer detenidamente esos artículos. 
El artículo 41, en cinco apa·rtados, trata de las .cargas y deu­

das comunes, entre las que pueden distinguirse dos clases: las 
del número primero, que podríamos caüficar como de sosteni­
miento y atención familiar, y las de los cuatro apartados res­
tantes. 

El artículo 42 se refiere a las deudas de gestión, es decir, a 
Ias derivadas de facultades Iega·les de administración y de·l ejer­
cicio de in'dustna, comercio o profesión, esto último tanto del 
marido como de la mujer, y las de administración del que la 
desempeñe, pues también puede darse el caso de que corresponda 
a la mujer. 

De todas estas deudas responden, en primer lugar, los bienes 
comunes, y no habrá de surgir dificultad alguna en el embargo 
de ta•les bienes ni para la práctica de la consiguiente anotación 
preventiva. 

En defecto, de bienes comunes hay que distinguir las del apar­
tado primero del articulo 41, que antes calificamos de sosteni­
miento y atención fa:míliar, y las restantes de dicho artículo y 
1as del 42. 

De las del apartado primero del artículo 41, los cónyuges res­
ponden solidariamente, si bien en la relación interna contribuirá 
ca:da uno por mitad. 

Ello quiere deci·r que, a falta o deficiencia de bienes comunes, 
podrá producirse el embargo de bienes privativos de cualquiera 
de los cónyuges indistintamente, sin que se vislumbre dificultad 
alguna para su correspondiente anotación, aunque en la relación 
interna de los cónyuges, sin afectar, por tanto, a•l Registro, res­
ponda cada uno por la mitad. 
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No creemos que ni en éste ni en los demás casos en que exista 
un orden entre los bienes para responder de las deudas pueda. 
extenderse la ca'liá'icación del Registrador a la exigencia de que 
se haya cumplido, en primer lugar, porque el no existir más bie­
nes, comunes en este caso, o la fa'lta total de ellos, son circuns­
tancias negativas que no hay que probar, y además debe ser el 
Juez quien aprecie este parti·cular, sin que a él pueda extenderse· 
la calificación registral. Sería correcto que en e'l mandamiento 
se consignase la inexistencia o deficiencia de lOs bienes preferen­
tes, pero, en todo caso, el cónyuge que se considere perjudicado· 
podrá oponerse en el recurso o procedimiento adecuado ponien­
do de manifiesto la existencia de bienes que han debido embar­
garse con antelación. 

En cuanto a las demás deudas del artículo 41 y las del 42, 
siempre a falta de bienes comunes o no aleanzando éstos a cu­
brirlas, responde cada cónyuge de las que contrajo, pero podrá 
repetir del otro la mitad de lo pagado, si demuestra aue la deuda 
redundó, efectivamente, en utJJidad común (art. 43-2). 

Se deduce de esto que el embargo que se produzca en recla­
mación de tales deudas habrá de recaer sobre los bienes comu­
nes, y no siendo éstos bastante, sobre los privativos del cónyuge 
que las contrajo. 

Según el artículo 44, "las deudas y cargas de las sucesiones. 
y donaciones se hacen comunes hasta donde a'lcance el valor de· 
los bienes heredados o donados que recaigan en la comunidad"~ 
Por el 45, "las deudas de cada cónyuge anteriores ai matrimoni<> 
sólo gravan los bienes comunes hasta donde a·lcance el valor de 
los apartados por él a la comunidad". 

Resultaría un tanto complicado hacer estos cálculos, pero nos 
parece que esos artículos han de resultar, por regla genera·!, in­
operantes. Hubieran tenido razón de ser si, como ocurría antes 
de la Compilación, todos los bienes muebles tuvieran la conside­
ración de comunes, y hasta si hubiera prosperado el primitivo 
anteproyecto de la Comisión aragonesa, pero del segundo, y des­
pués de la Compilación, resulta, como hemos dicho antes, que 
por la larga enumeración que el artículo 39 hace de los bienes 
que han de considerarse como sitios, virtualmente será privativo 
todo lo aportado al matrimonio o adquirido a título gratuito. Esto 
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hace dificllis1mo que se den los supuestos de los artícu-los 44 y 45, 
puesto que si resulta justificada la aportación, o la sucesión, o 
donación, todos los bienes serán privativos sin que recaiga nada 
en la comunidad, y si no media esta justificación entrarán en 
la masa general de bienes comunes. sin distinción alguna con 
los demás y sometidos a las mismas responsabilidades. Unica­
mente podrían aplicarse excepcionatmente esos preceptos cuando 
-por pacto expreso los cónyuges desvirtuasen la presunción de si-
-tios del artículo 39, pero como por naturaleza siempre serían 
muebles, nunca podrían tener acceso al Registro. 

Norma'lmente, por tanto, estas deudas tendrán la considera­
ción de privativas, y los bienes de este carácter, del cónyuge a 
quien afecten, han de responder de ellas preferentemente; pero 
si ellos no fueran bastante, como no puede mermarse la acción 
que a todo acreedor asiste para dirigirse contra cuantos derechos 
correspondan a'l deudor, podrá ejercitarla contra los bienes co­
munes, pero siempre sin perjuicio de los dere·chos dei otro cón­
yuge. Correrán, por consiguiente, estas deudas suerte parecida 
a las del último grupo de ellas, que vamos a examinar, y cuya 
regulación ha de signincar la mayor novedad en relación con el 
Registro de la Propiedad. 

Nos referimos a las deudas posteriores privativas, a las que 
dedica la Compilación el artículo 46. Según su apartado uno, "las 
deudas posteriores privativas gravan los bienes del cónyuge deu­
·dor, y siendo éstos insuficientes, el patrimonio común, a salvo 
.siempre el valor que en él corresponde al otro cónyuge, así como 
los preferentes derechos de los acreedores por deudas comunes". 

Como en toda la regulación de esta materia, siguiendo e'l prin­
.cipio de equiparación de los cónyuges, este precepto se refiere a 
iJ.as deudas de los dos. 

No lo hacía así el Apéndice, que en el Ú'ltimo párrafo del ar­
tículo 50, después de declarar que se "presumirán contraídas en 
beneficio común las deudas del marido, salvo prueba en contra­
rio", decía: "Los bienes raíces o inmuebles peculiares de la mujer 
y la mitad que perten·ezca a ésta en los comunes de la misma cla­
se, no responderán en caso alguno de deudas contraídas por el 
marido en su propio provecho, con ocasión de vicios, afianzando 
a favor de otros o con propósi'to conocido de perjudicar a aquélla." 
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Con la Compilación no habrá que discurrir sobre esos impre­
cisos términos de "propio provecho", "ocasión de vicios" y "pro­
pósito conocido de perjudicar", ni sobre lo que ocurriría si, en 
lugar del marido, fuera la mujer quien contrajera esas deudas. 
Unicamente hemos de ocuparnos de la distinta repercusión que, 
en relación con el anterior, ha de tener en el Registro el pre­
cepto vigente. 

Del Aptndice. que nos hablaba de la mitad que pertenecía a: 
la mujer en los bienes comunes, parecía deducirse una concep­
·Ción de la comunidad conyugal de división en cuotas .. como la. 
romana, y las consecuencias para el Registro resultaban claras, 
reduciéndose, cuando e'! embargo se refería a la totalidad de'! in­
mueble común, a denegar la anotación sobre la mitad indivisa 
correspondiente a la mujer, en cump1ímiento del categórico pre­
cepto 'legal. 

De la Compilación resulta una estimación distinta de la co­
munidad conyugal, como propiedad en mano común no por cuo­
tas, sino como la germánica, y, como consecuencia de ello, en el 
artículo 46 se deja a salvo el va'lor que en el patrimonio común 
corresponde al otro cónyuge. 

Esto será más técnico, más conforme con el concepto que tra­
dicionalmente se ha atribuido a la comunidad conyugal arago­
nesa, pero no puede ofrecer a la mujer -suponemos que el ma­
rido sea el deudor- la garan tia que significaba la denegación 
respecto de la mitad indivisa de la finca. 

Con la Compilación a la vista no hay manera de denegar ni' 
sa~·var nada en el Registro, ni aun en el caso de que esta salve­
dad constase en el mandamiento, debiendo tomarse la anotación 
sobre la tota'lidad del inmueble embargado. 

Lo más contrario a la seguridad, a la precisión, a la claridad,. 
que debe ser característica de los asientos registra'les, sería llevar 
a ellos esa tan nebulosa sa'lvedad, de la que no puede determl-· 
narse su cuantía por la imposibHidad de practicar la operación 
contable por la que se concrete ese Va'lor salvado, y tampoco hay 
manera de puntualizar el inmueble o inmuebles a que haya de 
a1ectar esa salvedad. 

Además, el comentado articulo 46 termina con estas palabras: 
"Lo pagado a costa de los bienes comunes se imputará en la par-
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ticipación del cónyuge deudor hasta que lo reembolse, y se tendrá 
en cuenta para ulteriores reclamaciones de acreedores privati­
vos." Y añade el artículo 47: "Los patrimonios de los cónyuges y 
el común deben reintegrarse entre si aquellos valores que cada 
uno hubiese lucrado sin causa a costa de los otros." 

Se trata, por tanto, de cuentas a liquidar, en su día, entre 
los cónyuges y, más probablemeni:e, entre uno de ellos y los here­
deros de1 otro, y también, en su caso, con los acreedores, sin aue 
ello pueda afectar al ejecutante. Son obligaciones de tipo neta­
mente personal las que derivan de la salvedad, sin que, por con­
siguiente, tenga ésta nada que ver con el Registro, y parece que 
.tampoco debe hacerse alusión a ella en el oportuno mandamiento. 

VII 

EL EXPECTANTE DERECHO DE VIUDEDAD EN RELACIÓN CON EJECUCIÓN 

POR DEUDAS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

La disposiCión referente a la suerte del derecho de viudedad, 
en ejecución por las deudas que hemos examinado, no ha sido, 
en su gestación, muy afortunada. 

El artículo 148 del prímitivo anteproyecto de la Comisión ara­
gonesa, en su pirrafo segundo, decía que cuando los bienes afec­
tos al expectante derecho de viudedad deban responder de las 
deudas de la comunidad conyugal, sólo subsistirá tal derecho en 
los supuestos del artículo 114. Este artículo se refería a las deudas 
posteriores privativas, ·en términos parecidos a los del articulo 46 
de la Compi•lación que acabamos de comentar. 

Resultaba de esto que el expectante derecho de viudedad se 
extinguía, aun sin ·consentimiento ni renuncia, en todos los casos 
de ejeeución por deudas de la comunidad conyugal, menos si és­
tas eran posteriores privativas de uno de los cónyuges. 

En el segundo anteproyecto de dicha Comisión auedó redu­
cido el número de artículos, y al acoplarse la numeración de ellos 
se sufrió, indudablemente, un error que ya resaltábamos en el 
"Boletín del Colegio de Abogados de Zaragoza" número 12, al 
ppner de manifiesto las innovaciones que tenia, en relación con 
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el anterior. El error consistió en que el artículo 144 (igual al 148 
del anterior), en vez de referirse al 111, que era idéntico al 114 
anterior, lo hizo al 108, que no trata de deudas privativas, sino 
de las llamadas de gestión. El error era tan manifiesto, que no 
podía dar lugar a dudas. 

La Compilación ha dado otro giro a este problema del expec­
tante derecho de viudedad, y, prescindiendo de referencias de 
unos artículos a otros, el número dos del articulo 76 que declara 
no extinguirse el expectante derecho de viudedad en caso de 
enajenación, si no se renuncia expresamente, termina con estas 
pa1a'bras: "queda a salvo lo establecido sobre deudas de gestión 
frente a terceros de buena fe". 

No creemos que pueda darse a estas palabras más interpre­
tación que la de señalar a la regla general, que es la no extinción 
del derecho, una excepción que, natura'lmente, consiste en aue 
se extinga sin necesidad de renuncia, en los casos de ejecución 
·por deudas de gestión, ya que por algo se deja a salvo lo esta­
blecido sobre ellas. 

No vemos contradicción entre esto y lo dispuesto en el primi­
tivo anteproJecto de la Comisión aragonesa. Sí existiría sobre 
·la letra del segundo, puesto que, por la cita que hacia del articu­
lo 108, referente a las deudas de gestión, resultaba que sólo en 
relación con éstas se daba la subsistencia del derecho expectante, 
pero, ya hemos di-cho, que sólo por clarísimo error pudo citarse 
ese artículo en vez del 111, referente a las deudas privativas. 

-Es cierto que la Compilación no ha sido suficientemente clara 
·haciendo esa salvedad, y mejor hubiera sido declarar explicita·­
mente que se extinguía el derecho expectante; pero, repetimos, 
esta interpretación hay que darle, porque, en otro caso, no tenía 
razón de ser tal sal vedad. 

También puede dar la impresión de 'que subsiste el tan repe-
-tido derecho cuando se trata de ejecución por las deudas comu­
nes de1 artículo 41, pero no creemos que haya fundamento serio 
para sostenerlo. Las deudas del párrafo primero de ese artículo 
bien podían calificarse de privllegiadísimas, pues, sin duda, por 
ser consecuencia de las obligaciones más elementales de toda 
sociedad conyugal, según el apartado uno del artículo 43, en 

·defecto de bienes comunes, responden de ellas los cónyuges nada 
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menos que solidariamente. Sería absurdo que, dándose esta extra­
ordinaria responsabi'lidad de ambos cónyuges, quedase subsisten­
te el derecho expectante de uno de ellos, al producirse la enaje­
nación, cuando a él pudo reclamarse la deuda, y ejecutar, en 
defecto de bienes comunes, hasta los suyos privativos, aunque 
sin perjuicio de la relación interna entre los cónyuges. 

Aunque esa responsabi'lidad solidaria ya no exista respecto de 
las restantes deudas y cargas del artículo 41, también parece cla­
ro su carácter de cierta preferencia, tanto por su natura'leza como 
por la inclusión en ese artículo, destinado a señalar las cargas 

y deudas que, inexorablemente, son comunes. Además, en cuanto 
a responsabilidad de bienes comunes o de cada cónyuge, tanto 
esas deudas como las que en el artículo 42 aparecen bajo la rú­
brica de "deudas de gestión", están reguladas por un mismo pre­
cepto el número dos del artículo 43, y sería muy extraño que 
siendo idéntica la responsabilida·d por las llamadas de gestión 
del artículo 42 y las comunes de los cuatro últimos párrafos 
del 41, produjera la ejecución por ellas distinto efecto en rela­
ción con el expectante derecho de viudedad. Además, la palabra 
gestión tiene un sentido un tanto elástico, y aunque sólo las de­
rivadas de administración, profesión o negocio aparecen bajo la 
rúbrica de deudas de gestión, no puede negarse el carácter de 
ta•les deudas de gestión de la sociedad conyugal, respecto de las 
enumeradas en el artículo 41. 

Nos parece, por tanto, claro que se extinguirá ese derecho ex­
pectante cuando se trate de ejecución por deudas de los artícu­
los 41 y 42, es decir, que quien como consecuencia de la ejecución 
sea adjudicatario, adquirirá los bienes libres del derecho expec­
tante de viudedad. 

Al contrario, ese derecho expectante ha de subsistir, cuando 
se trate de deudas privativas posteriores al matrimonio. Asi lo 
establecían los anteproyectos de la Comisión aragonesa -el se­
gundo con el error de que hemos hablado-, y la Compilación sigue 
el mismo criterio, puesto que estas deudas no pueden, de ningún 
modo, considerarse incluidas en la salvedad del artículo 76. 

No vemos tan clara la suerte de este derecho expectante cuan­
do se trata de las deudas y cargas de las sucesiones y donaciones 
y las de cada cónyuge anteriores al matrimonio. Ya hemos visto 
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que difícilmente pueden afectar estas deudas preferentemente a 
bienes comunes y, por consiguiente, en cuanto a responsabi'lidad 
por ellas han de aplicarse las mismas normas que a las poste­
riores priva•tivas, pero creemos que respecto a la extinción y sub­
sistencia dei derecho expectante hay que hacer alguna distinción. 

Si se practica el embargo, respecto de las de sucesiones y do­
naciones, sobre los bienes heredados o donados, resultaría injusto 
que estos bienes no respondieran en su integridad de las deudas 
y cargas que la transmisión lleva consigo, y estimamos que, em­
bargados estos bienes, deberán quedar, al ser adjudicados, libres 
del derecho expectante. En cambio, si se trata de otros bienes 
privativos y, mucho más, comunes, parece que han de transmi­
tirse suje·tos al derecho expectante. Respecto de sucesiones, pue­
de jugar la aceptación a beneficio de inventario, que en Aragón 
siempre se presume. 

Algo semejante ha de ocurrir con las deudas anteriores al ma­
trimonio. Ya dijimos que su ceiebración no puede perjudicar a 
quien antes de ella se constituyó en acreedor. Siendo así, ai em­
bargarse como consecuencia de esa deuda anterior, bienes oue 
el deudor poseía antes del matrimonio y aportó a él, parece obli­
gado que esos bienes se transmitan libres de un derecho expec­
tante que nació después, y, a:l contrario, si se trata de otros bie­
nes priva·tivos o comunes, subsista tal derecho. 

SANCHO REBULLIDA, en un interesante trabajo publicado en el 
repetido número de "Anuario de Derecho civil", termina el estu­
dio de este particular (pág. 787) diciendo: "que donde el precepto 
dice "queda a salvo lo esta·biecido sobre responsabHidad por deu­
das de gestión frente a tercero de buena fe", debe entenderse 
que dice "cuando estos bienes deban responder conforme a lo 
dispuesto en esta Compilación, sólo subsistirá el derecho expec­
tante en los casos de responsabilidad por deudas privativas pos­
teriores al matrimonio". 

Aunque discrepemos de alguna de sus apreciaciones, no duda­
mos que sería más acertado precepto semejante a éste, pero tam­
bién habría, según nuestro criterio, que considerar subsisten te el 
derecho expectante, en los casos que hemos sefi.alado, referentes 
a cargas y deudas de sucesiones o donaciones y en las anteriores 
al matrimonio. 
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En estos casos en que ha de subsistir el derecho expectante, 
sa1vo renuncia expresa, cuando ésta no exista, como ocurnrá nor­
malmente, ¿será ap1icable la doctrina de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, que exige, en resoluciones que 
citaremos al tratar de disposición de bienes, para que el asiento 

se practique, la reserva expresa de ese derecho en el titulo? 
Podrá decirse que por la anotación de embargo no se produce 

la transmisión, debiendo hacerse la reserva en la escritura de 
venta o autos de adjudicación; pero creemos que lo más correcto 

será consignarlo en el mandamiento ordenando la anotación de 
embargo, sobre todo, teniendo en cuenta que una de las resolu­
ciones que sentó esa doctrina se refería a escritura de constitu­
ción de hipoteca. 

VIII 

DISPOSICIÓN DE BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUCAL 

En cuanto a los bienes privativos, la disposición durante el 
matrimonio corresponde al respectivo titular y no ofrece más 
particularidad que la necesidad de que expresamente renuncie 
el otro cónyuge al expectante derecho de viudedad, conforme al 
artículo 76, y si no lo hace, dejar a salvo tal derecho. Como esto 
último es dificil que lo acepte un adquirente a ti'tulo oneroso, 
virtualmente han de intervenir en la escritura los dos cónyuges. 

Disuelto el matrimonio, será aplicable respecto de las dispo­
siciones del cónyuge sobreviviente sobre bienes privativos el ar­
tículo 93 del Reglamento hipotecario, pudiendo inscribirse sin 

necesidad de previa liquidación de la sociedad conyugal. 
Igual criterio habrá de seguirse, según antes expusimos, en 

la disposición de bienes adquiridos durante el matrimonio, a los 
que expresamente se dio carácter de privativos del cónyuge que 
ha sobrevivido. 

Respecto a la enajenación de inmuebles comunes, la expre­
sada necesidad de comparecer la mujer -partimos del caso nor­
mal de ser el marido el administrador- a los efectos del usu­
fructo hace, como acabamos de decir, que sea realmente excep­
cional la enajenación que se lleva a efecto sin la concurrencia 
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de ambos cónyuges. Como eon ello la mujer puede controlar los 
actos de disposición, la Comisión aragonesa, tras detenido estu­
dio, se decidió a conservar en esencia el régimen del Apéndice, 
formulado en el definitivo anteproyecto en un articulo que decia: 
"Es válida la enajenación de bienes comunes por el cónyuge 
.administrador, salvo si el tercer adquirente conoció o debió cono­
cer que tal enajenación se realiza eon intención de perjudicar 
a la comunidad o con grave descuido de los intereses de ésta." 

No prc-speró esto y la Compilación, a semejanza del articu­
lo 1.413, reformado del Código civil, dice en el 51: "El cónyuge 
administrador, por sí solo, puede ·enajenar Jos bienes comunes; 
mas para actos de disposición voluntaria "Sobre inmuebles y esta­
blecimientos mercantiles necesitará el consentimiento del otro 
cónyuge o, en su defecto, aprobación de la Junta de Parientes 
y, en otro c·aso, autorización judicial." 

Con más de·talle nos referimos a las vicisitudes de este pre­
cepto en la conferencia inserta en el citado número de "Anuario 
<ie De re ::ho civil". 

El empeño de que se aceptase la propuesta de la Comisión 
aragonesa, semejante a los artículos 55 y 59 de la Compilación 
catalana (posterior a la reforma del Código), sobre la Asociación 
.a compras y mejoras del campo de Tarragona y ager.manamiento 
o pacto de mitad por mitad de la comarca de Tortosa, no tuvo 
·éxito, pero al menos se logró que ese consentimiento del otro 
cónyuge se limitase a los actos de disposición voluntaria, con lo 
cual se evitaban las consecuencias de la ap1icación del artícu­
lo 144 del Reglamento hipotecario, que terminantemente exige 
que la demanda haya sido dirigida contra ambos cónyuges para 
que pueda practicarse la anotación de embargo sobre bienes ad­
quiridos a título oneroso durante el matrimonio. 

Esta cuestión parece suavizada por la doctrina del Tribunal 
Supremo y, especialmente, por la·s resoluciones de 9, 13 y 14 de 
diciembre de 1966 que consideran bastan·te la notificación de la 
demanda a la mujer; pero, por efecto de esa pala·bra voluntaria 
de la Compilación, n:l hará falta en Aragón ni esa notificación, 
y siempre se estará a salvo de una interpret1ación que pudiera 
surgir, más pegada a la letra del citado articulo 144 del Regla­
mento hipote·cario. 
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Ya nos hemos referido a nuestra propuesta de que para evitar, 
en ciertos ·Casos, los inconvenientes de l'a autorización judicial se 
pudiera acudir a ·la Junta de Parientes, pero siempre en forma 
al•ternativa. Esto se logró. El proyecto de Ley hablaba en el pá­
rrafo cuarto del artículo 21 del transcurso de un mes desde que 
se hubiera instado la constitución de la Junta de Parientes para 
acudir a la decisión judicial, "en los casos en que .por prescrip­
ción expresa de la Compilación algún asunto haya de someterse 
a la Junta de Parientes y subsidariamente a -la autorización judi­
cial". En el texto definitivo se habla de que el asunto haya de 
someterse indistintamente a la Junta de Parientes o a la auto­
ridad judicial. Debe considerarse decisiva la sustitución de la 
palabra "subsidariamente" por la de "indistintamente" y estimar 
que, en todo caso y libremente, podrá optarse por una u otra 
autorización cuando a las dos se haga referencia. 

Aunque en algunos artículos se han sustituido las frases "y, 
en su defecto", "y, en otro caso", por la conjunción "o", no ocurre 
así en el artículo 51, donde subsiste la frase "y, en otro caso''; 
pero .creemos que esto debe considerarse como un olvido, y que 
también aquí debe aplicarse lo de "indistintamente", que, en defi­

nit: va, tampoco parece opuesto a "y, en otro caso". 
En relación con esta materia, también se han originado dudas 

al relacionar el artículo 51 con el 76, apartado dos, aue habla 
de la no extinción del expectante derecho de viudedad sobre los 
inmuebles que se enajenen, a menos que se renuncie expresa­
mente. Ya expusimos nuestra opinión (,págs. 456 'a 59) en el sen­
tido de estimar necesario en la enajenación de inmuebles comu­
nes no sólo el consentimiento del cónyuge no administrador del 
artículo 51, sino también la expr.esa renuncia del derecho expec­
tante de viudedad (art. 76), o que tal derecho se deje a salvo en 
el correspondiente documento, ya que, según doctrina sentada 
en resoluciones de 25 de septiembre de 1925 y 11 de julio de 1929, 
entre otras, precisa que tal salvedad conste en la escritura, pro­
cediendo suspender la inscripción si asi no ocurre. 

A'hora no hemos de añadir otra cosa que expresar la gran 
sa•tisfacción que nos produce que coincida con nuestra opinión 
el profesor LAcRuz BERDEJO en el citado número de "Anuario de 
Derecho civil" (págs. 745-46). 
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Aunque no con tanta pr.ecisión, también otro profesor, SAN­

cHo REBULLIDA, en el propio número (págs. 783-84), considera prác­
tico que concurran consentimiento para la enajenación y renun­
cia al derecho expectante. 

IX 

DISPOSICIÓN DEL VIUDO A EXPENSAS DE LOS BIENES COMUNES 

Y DE LOS PRIVATIVOS DEL PREMUERTO 

La Compilación, por su articulo 52, al referirse al 1.417 del Có­
digo civil, considera, salvo raras excepciones, disuelta la comu­
nidad conyugal por defunción de uno de los cónyuges. En cam­
bio el Apéndice, ·según resultaba de sus articulas 53 y 54, daba 
por supuesta, en tal caso de defunción, la que Hama·ba sociedad 
continuada, y, partiendo de ella, el párrafo final del artículo 54 
decía: "Podrá además -se refiere al cónyuge sobre vi vi en te-, 
arregladamente a lo que dispone el artículo 72, norma 6.", asignar 
legítimas, donaciones o dotes, con los bienes comunes a los des­
cendientes habidos con el finado consorte, que sean sucesores for­
zosos de éste, para ayudarles a negociar por cuenta propia o vivir 
con independencia o con ocasión de contraer matrimonio o de 
ingresar en religión." 

La citada regla 6." del artículo 72 extendía la posible donación 
a bienes privativos de ambos cónyuges, mientras continuase la 
indivisión, pero sólo con ocasión de matrimonio y análoga a la 
que marido y mujer hubieran hecho a otro .hijo y, a falta de este 
precedente, no podía comprender la donación bienes privativos 
del cónyuge faUecido. 

Las facuJitades conferidas al viudo, respecto de bienes comu­
nes, se han utilizado con mucha frecuencia y cierta amplitud, ya 
que las palabras que hemos subrayado del artículo 54 permitían 
hacerlo sin contemplación de matrimonio y sin antecedente algu­
no de otra donación. 

Conviene poner atención en que la Compilación ha limitado 
notablemente esta facultad del cónyuge viudo por su articulo 53, 
pudiendo hacer donación a expensas de los bienes comunes y aun 
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de los que fueren privativos del cónyuge finado, mientras unos y 

otros estén indivisos, pero limitada a la ocasión de casarse un 
hijo o hija, teniendo que ser análoga a la que marido y mujer 
hicieran a favor de hijo o hija casados en vida de los dos. 

No ¡podrá, por tanto, hacerse la donación si no existe este pre­
cedente de otra hecha antes por ambos cónyuges, y ha de ser 
siempre con ocasión de matrimonio, quedando descartados aque­
llos motivos, tan pocos precisos del Apéndice, de ayudar a nego­
ciar por cuenta propia o vivir con independencia y también el 
de ingreso en religión. 

Como luego veremos, estas donaciones puede hacerlas también 
el viudJ (art. 67-2) en el caso de cJmuni.dad continuada. 

X 

COMUNIDAD CONYUGAL CONTINUADA 

Fuimos opuestos a ella .por entender que son más sus incon­
venientes que las ventajas, pero se dicidió conservarla, si bien 
vuede decirse que esa continuidad no se produce automáticamen­
te más que cuando entre los sucesores descendientes haya alguno 
menor de edad (art. 61-2), siendo en todo caso necesario (ar­
tículo 60-1) que los principales ingreses de la sociedad conyugal 
provengan de explotaciones agrícolas, ganaderas, industriales o 
mercan ti les. 

En relación con el Registro tiene interés lo referente a la dis­
posición de bienes de .la comunidad continuada que regula el ar­
•tículo 67 diciendo: "Uno. Los actos de disposición a título one­
roso de los bienes comunes requieren el acuerdo de la totalidad 
de los partícipes. El consentimiento de los sucesores partícipes 
podrá suplirse por la autoridad judicial." 

Suponemos que a esta suplencia habrá de acudirse siempre 
que los herederos del cónyuge premuerto sean menores de edad, 
puesto que se presumirá oposición de intereses y no creemos sea 
procedente el nombramiento de defensor judicial cuando se ha 
atribuido la suplencia a la propia autoridad judicial. 

En el número dos de este mismo artículo se confirma la facul-
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tad del viudo para hacer, sin necesidad de acuerdo ni autoriza­
ción judicia'l, la:s donaciones del artículo 53, a que nos hemos refe­
rido al tratar de disposiciones del viudo. 

Antes de la Compilación constituía un problema la disposición 
por el viudo de bienes adquiridos a su nombre, después de la di­
solución de la sociedad conyugal, ya que podía sospecharse que 
habían pasado a integrar el patrimonio de la comunidad conti­
nuada. Lo mismo podía ocurrir con los adquiridos por los otros 
partícipes, aunque más frecuente fuera el caso anterior. 

Planteamos oportunamente esta cuestión, y ha quedado clara­
mente resuelta por el artículo 63, apartado tres, que dice: "Fren­
·te a terceros, los bienes adquiridos por uno de los partícipes a 
su nombre y sin referencia alguna a la comunidad se considera­
rán .privativos del adquirente." 

XI 

VIUDEDAD 

Especialmente dedicado a las novedades que la compilación 
supone, er relación con la viudedad y las cuestiones que puedan 
originar sus preceptos, insertó esta REVISTA (págs. 438 y sigs.) 
un trabajo nuestro y nos limi-tamos ahora a referirnos a él. 

XII 

TESTAMENTO MANCOMUNA·DO 

En conferencia inserta en el "Boletín del Colegio de Abogados 
de Zaragoza", ya repetido (págs. 127 y sigs.), PALÁ MEDIANO, cono­
cedor insuperable del Derecho aragonés, se ocupa de las sucesio­
nes testamentarias, paccionada y fiducia sucesoria, y a esas pági­
nas remitimos al lector, limitándonos aquí a unas líneas SO'bre 
testamento mancomunado y algunos comentarios sobre la suce­
sión paccionada. 

No creemos que el testamento mancomunado haya de pro:du­
eir grandes cavilaciones en los Registros. 
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Los problemas sobre revocación que suscitaba el Apéndice apa­
re(:en resueltos en la Compilación en forma que, técnicamente, 
consideramos acertada. Todo gira alrededor de las disposiciones 
correspectivas o recíprocamente condicionadas, que quedan in­
eficaces por la revocación o modificación unilateral y, al contra­
rio, inalterables por fallecimiento de uno de los cónyuges. 

El problema, realmente difícB, de concretar cuá'les son las dis­
posiciones correspectiv1\s no ha dEl plantearse al Registrador, pues­
·to que, con acierto, lo resuelve el artículo 97 de la Compilación, 
seg ::m el cual han de ser los propios testado res quienes "por vo­
luntad declarada de ambos ·en el mismo testamento o documento 
público" habrán de detallar cuá'les son las disposiciones de ese 
carácter. 

El conflicto, como ya hemos dicho en otras ocasiones, es para 
el Notario, a quien hay que compadecer si tiene que hacer com­
prender a ciertos, a muchos testadores, esto de las disposiciones 
correspectivas o rec~procamente condiciona:das y cuándo han de 
quedar ineficaces o inalterables. 

Si la complicación de las disposiciones del Apéndice sobre re­
vocación de estos testamentos mancomunados hizo disminuir no­
tablemente su número y cundió la costumbre de hacerlos idén­
ticos, pero por separado, no nos sorprenderá que esto se acentúe 
con la nueva regulación. No obstante, seguirán sin dificultades 
los más corrientes, aquellos en que sencillamente se facultan los 
cónyuges para que el sobreviviente disponga, entre los descen­
dientes, de los bienes del premuerto. 

XIII 

SUCESIÓN PACCIONA·DA 

Al trabajo de PALÁ MEDIANO hay que añadir otro, muy docu­
mentado, de PELAYO RoRE, concretamente sobre pactos sucesorios, 
que publica el también citado número d·e "Anuario de Derecho 
civil" (págs. 819 y sigs.). 

Por habernos .propuesto, como al principo decimos, hacer sen­
cillamente un examen de los artículos que puedan tener relación 



ESTUDIOS 329 

con la calificación registra'!, no vamos a discurrir doctrinalmente 
sobre si esta sucesión paccionada ha debido o no limitarse a las 
capitulaciones matrimoniales, cuestión en la que discrepan los 
dos citados autores. Solamente reflejaremos nuestra experiencia. 

Cierto que, como asegura PELAYo RORE, la mayoría de los pac­
tos sucesorios se ven en capitulaciones matrimoniales, mejor di­
ríamos, con ocasión de las capitulaciones, pues, aun comprendi­
dos en la misma escritura, suelen preceder a las disposiciones 
que constituyen la verdadera capitulación. 'Cierto también que 
éstas han disminuido mucho. Si PELAYo nos hablaba de 93 con­
tratos por razón de matrimonio en 1966, a 74 han quedado redu­
cidos en 1967. Nos referimos a la provincia de Huesca, porque sólo 
en ella se dan las capitu-laciones clásicas y, aun ahí, serán varios 
los contratos que no tengan ese carácter. Se otorgan también 
bastantes de estos contratos en Zaragoza ciudad, pero constitui­
rá verdadera excepción que alguno de ellos responda al carácter 
de aquellas ca·pitulaciones. Desde luego no vimos ni un solo pacto 
sucesorio en más de ocho años que desempeñamos el Registro de 
Zaragoza. 

·pero en nuestro paso por todos, menos uno, de los Registros 
de la provincia de Huesca, en que eran frecuentes tales pactos, 
sí hemos visto algunos en documentos que ninguna relación ha­
cían a Jllatrimonio. El tiempo transcurrido no nos permite con­
cretar, pero hasta· tenemos idea de a-lguno a favor de quien iba 
a contraer matrimonio, pero sin que a éste se hiciera ninguna 
referencia y, desde luego, los hemos visto a favor de solteros, sin 
perspectiva de matrimonio. 

La Compilación, por tanto, no ha inventado nada, porque no 
con la frecuencia que en capítulos, pero si existían estos nombra­
mientos de herederos fuera de ellos antes y después del Apéndice. 

Ocurre que el nombramiento de heredero se otorga en el mo­
mento que las circunstancias familiares lo hacen oportuno. Cier­
to que se suele estimar como tal la celebración de matrimonio 
por uno de los hijos, pero imaginemos unos padres de avanzada 
edad con hijos sol-teros y sin que se vislumbre el matrimonio de 
ninguno de ellos. Es natural· que los padres deseen dejar solu­
cionado el problema de su sucesión, mucho más si, como ocurrirá 
con frecuencia, alguno o todos los hijos han manifestado el de-

5 
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seo de abandonar la residencia. Si a esto se añade que los bienes 
de los padres constituyen un modesto patrimonio que apurada­
mente puede llegar a satisfacer las necesidades de una familia, 
es natural que no resulte de lo más apetecible encargarse de él, 
sujetándose al pueblo, y a quien se decida a hacerlo, es necesario 
que se le garantice que va a quedar dueño del patrimonio, sin 
estar sometido a posibles veleidad~s de sus padres. Unica solu­
·ción, el pacto sucesorio. 

Este puede ser, en muchos casos, con la tendencia que hay a 
trasladarse a las capitales, el único a:tractivo para que a•lguien 
se encargue del cuidado de los viejos y de los bienes, sin nece­
sidad de esperar a la incierta celebración de un matrimonio. 

Estimamos, por todo esto, que la Compilación ha hecho bien 
en admitir el pacto sucesorio fuera de capitulación. 

Parece, además, que se confunden un tanto los términos cuan­
do como argumento para sostener su admisión solamente en ca­
pítulos, se dice que únicamente se trata de sucesión contractua1 
al hablar de la sociedad conyugail, citándose como ejemplo el ar­
ticulo 58 del Apéndice. Precisamente éste dice que "el régimen 
de la sociedad conyugal, y también la sucesión de los cónyuges 
y su descendencia, pueden ser ordenados por pactos o capitula­
ciones". Podría sostenerse, siguiendo a la letra el precepto, que 
estos ordenamientos pueden hacerse indistintamente por pactos 
o por capitulaciones; pero lo que está clarísimo es que el articulo 
se refiere exclusivamente a las sucesiones ,de cónyuges y descen­
dencia, y no a las de los padres de uno o de los dos contrayentes. 

Siendo consecuentes debíamos sostener que, al no hablar el 
artículo de pactos .entre ascendientes y contrayentes a favor de 
éstos, no debían admitirse; pero como esto nadie se atreve a 
sostenerlo, tampoco puede a:legarse el articulo como prueba de 
la inexistencia de los pactos sucesorios fuera de capitulación. 

Y vayamos al examen de los artículos que pueden suscitar du­
das, empezando por el 99. 

Nos parece bien que la Compilación haya limitado los pactos 
sucesorios, fuera de capítulos, a los parientes consanguíneos o 
afines. Tampoco nos hubiera parecido desacertado que se pusiera 
un límite a:l grado de parentesco. 

En cambio, no nos parece muy bien el principio del artícul() 
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que nos habla de "los .pactos que sobre su propia sucesión se con-· 
vengan, con carácter personalísimo, en capitulaciones matrimo­
nia-les". La propia sucesión, ¿de quién?, ¿de los contrayentes para. 
cuyo matrimonio se otorga la capitulación? En este caso. se daría. 
el absurdo de no quedar autorizados, como podía deducirse, se­
gún hemos visto, del articulo 58 del Apéndice, los nombramien­
tos de heredero hechos por los padres a favor de alguno de los 
contrayentes. No puede llegarse a esta conclusión, menos leyen­
do el articulo siguiente, aunque éste no ha·ble de capitulaciones; 
pero consideramos más correcta la redacción que daba el ante­
proyecto aragonés diciendo: "Los pactos sobre la sucesión fu tu­
ra, otorgados por la persona de cuya sucesión se trata, son váli­
dos y vinculan a los otorgantes con tal que consten en escritura 
pública." Admitidos, en definitiva, estos pactos fuera de capitu­
laciones, podía haberse conservado este precepto, agregándole: 
"Y se celebren entre ascendientes y descendientes, eptre cónyu­
ges, y siendo mayores de veintiún años, también entre parientes 
consanguíneos o afines e igualmente los que se otorguen en el 
marco de las instituciones familiares consuetudinarias." 

El artículo 61 del anteproyecto de la Comisión aragonesa de-· 
cía: "Salvo pacto en contrario el instituyen-te no podrá disponer 
de sus bienes .por actos ínter vivos, a título oneroso, sin el con­
sentimiento del instituido." 

PELAYO HoRE se desata contra esta propuesta de artículo y, con: 
su característico gracejo, nos dice que se convertiría el institu­
yente en un incapaz, que ya no podría encargarse un vestido, 
tomar una localidad en un cinematógrafo o consumir en un bar 
una modesta cerveza. 

Se podría decir, siguiendo la broma, que esto habría de ocu­
rrirle al instituido, puesto que siempre en estos nombramientos 
el instituyente se reserva el usufructo y administración, antepo­
niendo muchas veces lo del "señorío mayor" para que no quede 
duda de que quien manda, mientras viva, es el instituyente. Se­
ría, por tanto, el instituido quien, llevando las cosas con rigor, 
no tendría, mientras viva el instituyente, lo necesario para aten­
der a aquellas pequeñeces, por corresponder a ese pobrecito ins­
tituyente absolutamente todos los ingresos de los bienes. Se dira 
que puede darse el caso de nombramiento sin esa reserva. NG 
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creemos que esto ocurra, pero ya sabría el instituyente a qué ate­
nerse, y es seguro que no le fa'ltaría la debida· ilustración del 
Nota-rio autorizante sobre las consecuencias de tal disposición. 

Podemos añad1r que hemos visto muchísimas capitulaciones, 
y creemos que sin excepción, cuando se trataba de institución 
para después de los días del instituyente -frecuentes en Jaca-, 
se consignaba el pacto de que éste no podría disponer sin con­
sentimiento de'l instituido y, al revés, en las instituciones que 
pudiéramos llamar de .presente, que se interpretaban en el sen­
tido de que producían transmisión de la nuda propiedad al insti­
tuido, se pactaba que éste no podría disponer sin consentimiento 
del instituyente. Nos decía don MANUEL SoLANO, que fue jacetano 
de ley y Notario de Jaca durante varios años: "No existe en el 
A:lto Aragón una institución hereditaria en la que, por lo menos, 
no aparezca la limitación de no poderse vender ni gravar los bie­
nes que la integran sin el expreso consentimiento de ambos" 
("Anuario de Derecho aragonés", 1944, pág. 338). Si no se excep­
tuaban los muebles era, sin duda, por considerarlo innecesario, 
al ser difícil controlar la disposición de ellos, a quien, por ser 
usufructuario y administrador de los de toda clase, tiene tan am­
plias facultades. 

El anteproyecto recogió, por tanto, en esa propuesta de ar­
.ticulo, lo que se venía practicando, quizá sin excepción; pero 
ningún inconveniente había en reducir expresamente esa limita­
ción de disponer a los inmu~bles, que es lo que en la práctica 
,ocurría, con lo cual la cosa hubiera quedado perfecta. 

No .podemos decir lo mismo del artículo 102 de la Compilación 
que ha sustituido al del anteproyecto. 

"En el nombramiento de heredero pactado en consideración 
.a la conservación del patrimonio familiar o de la casa, cuando 
el instituyente se reserve el "señorío mayor" u otras facultades 
análogas, se entenderá, salvo disposición en contrario, que para 
disponer de los bienes inmuebles y de los comprendidos en el 
número primero del artículo treinta 'Y nueve, es exigible el con­
sentimiento del instituido que viniere cumpliendo las obligacio­

nes y cargas impuestas en favor de la casa." 

Creemos, con todos los respetos, que el párrafo transcrito, pri­
' mero de dicho artículo, podría señalarse como modelo de reunión 
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de ambigüedades o conceptos imprecisos. Aunque sería· suficiente 
el subrayado que hemos hecho, vamos a ocuparnos brevemente 
de lo más importante. 

¿Qué es el "señorío mayor"? En una Semana de Jaca ("Anua­
rio de Derecho aragonés", 1944, pág. 360), después de razonar que 
de ningún modo podía significar el dominio, terminábamos di­
ciendo que, sin duda, se habían buscado las palabras que mejor 
pudieran expresar la autoridad del instituyen ~e, "parec1éndonos 
que con las de "señorío mayor" se ha qu.erido, en forma un tanto 
ampulosa, señalar la suprema jerarquía de esa sociedad que bajo 
su jefatura se constituye con la reunión de dos familias, pero 
refiriéndose más a este orden puramente fami-liar que a'! patri­
monial o económico". 

Tuvimos el honor de que no sólo don MANUEL SoLANo, en su 
trabajo, sino todos los concurren ~es, coincidieran con nuestro 
punto de vista. 

No deja de ser extraño que precisamente la reserva del "seño­
río mayor", de alcance impreciso y, desde luego, sin contenido 
económico, se haya utiilzado como causa de llmitación de la fa­
cultad de disposición por el instituyente. 

Cierto que no se trata sólo de esa reserva, sino que, siguiendo 
la ambigüedad, se nos habla de otras facultades análogas. No es 
fácil encontrar facultad análoga a esa sin contenido económico, 

pero habrá que admitir que la limitación de disponer se dará si se 
reserva el usufructo, que es lo que no fa'lta en los nombramientos. 
de heredero. 

Sometido a diversas apreciaciones quedará, si el instituido­
cumple o no las obligaciones y cargas impuestas en favor de la 
casa. Parece que si por parte del obligado no existe un recono-· 

cimiento expreso, habrán de ser los Tribunales quienes resuelvan 
la cuestión. 

Y el problema importante se presenta cuando el instituyente· 
no se reserve facultad alguna. En las instituciones para después 
de Jos días, lo natural es no hacerlas, pareciéndonos correctas 

las escrituras en las que sencillamente el instituyente se obliga a 
invertir el producto de Jos bienes en el sustento y demás aten,ciones 
de la nueva familia. Parece que en estos casos, si nos atenemJs 
a los t{r:nmiJs literales del artículo 102, puesto que n'J hay ninguna 
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reserva, podrá disponer el instituyente con absoluta libertad de los 
bienes, con lo cual el nombramiento de heredero podría quedar 
enteramente ineficaz. 

Pero no hay que alarmarse demasiado; seguirán consignán­
dose en los nombramientos de heredero esos pactos limitativos 

de la facultad de disponer, que motivaron el precepto del antepro­
yecto aragonés tan censurado. 

El artículo 103 d1Ce en el apartado uno: "Las estipulaciones 
-contrD.ctuales sólo pueden modificarse o revocarse por pacto su-
-cesorio celebrado ccn las mismas personas o sus herederos, o, 
siendo entre cónyuges, por testamento mancomunado." 

El siguiente es así: "La nulidad, revocación unilateral o reso­
:lución de una disposición hereditaria paccionada lleva aparejada 
1a de aquellas que en el mismo documento se hallen reciproca­
roen te condicionadas." 

Hemos de confesar que no vemos la manera de compaginar 
'estos dos preceptos. Si, según el pnmero, sólo pueden modificarse 
•o revocarse las estipulaciones contractuales por los mismos que 
las han otorgado, ¿cómo el siguiente nos habla de revocación 
unilateral? Parece que sólo ·cabría si se hubiera estipulado así 
·expresamente, y ello desvirtuaría por entero la naturaleza de! 
pacto sucesorio. 

Si tal revocación unilatera'l fuera posible, produciría también 
la de las disposiciones del propio documento recíprocamente con­
dicionadas. No se dice como hemos visto, ocurría al regular el 
testamento manc:>munado, que haya de consignarse expresamen­
te cuáles tienen ese carácter, y esta omisión originaria segura­
roen te dudas dificil es de solventar. 

Respecto a la nulidad o resolución de que nos habla también 
el articulo 104, aunque parece referirse a la totalidad de la dis­
posición hereditaria, hay que pensa·r que pueda afectar solamen­
te a alguna o algunas de las estipulaciones del contrato suceso­
rio, porque siendo total, era inúti'l hablar de las recíprocamente 
condicionadas, pues arrastraría a todas. 

Todo muy difícil, pero más lo será que este precepto tenga 
aplicación. 

También el apartado uno del articulo 105, que nos habla de 
transmisión a los' descendientes por premoriencia del favorecido 
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por un ascendiente, parece chocar con el articulo 141, pero a con­
tinuación ·examinaremos éste y trataremos de la cuestión. 

XIV 

REPRESENTACIÓN Y SUSTITUCIÓN 

Precisa distinguir, como en todo lo referente a herencia intes­
tada, entre bienes tronca'les y no troncales, y conociendo ya una 
cuestión suscitada respecto de los últimos, de ·ellos vamos a ocu­
parnos principalmente y en primer lugar. 

A estos bienes se refiere el articulo 135- de la Compilación 
diciendo: "La sucesión de los bienes que no tengan la conside­
ración de troncales, o en estos mismos cuando no hubiere here­
dero troncal, se deferirá con arreglo al Código civil, salvo lo que 
dispone el articulo siguiente." Este regula la sucesión a favor del 
hospital de Nuestra Señora de Gracia o Provincial de Zaragoza, 
-en cuanto a enfermos que fallezcan en él sin dejar cónyuge ni 
parientes en la línea recta o colatera·l hasta el cuarto grado. 

En el titulo VII del libro II de la Compilación, bajo el epí­
grafe general Normas comunes a las diversas clases de sucesión, 
con el epígrafe especial de "sustitución legal", aparece el articu­
lo 141, un tanto singular, que dice: "Salvo disposición del cau­
sante, ascendiente o hermano, al heredero o legitimario pre­
muerto o incapaz de heredar o renunciante a la herencia le sus­
tituirán en la proporción correspondiente sus hijos o ulteriores 
descendientes." 

La cuestión planteada respecto a bienes no troncales es la 
siguiente: fa'llecimien to sin descendencia de viuda con vecindad 
civil aragonesa, como su marido, dejando un hermano vivo, ha­
biendo premuerto otros tres, uno de ellos con un solo hijo, y éste, 
sobrino del causante, le premurió también, dejando hijos. 

¿Será aplicable a estos. últimos (que pudiéramos llamar so­
brinos-nietos del causante) esa sustitución legal del artículo 141, 
o quedarán eliminados de la herencia por el articulo 925 del Có­
digo civil, según el cual, en la línea colateral sólo tendrá lugar 
-el derecho de representación en favor de los hijos de hermano? 
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Sería atinado discurrir aquí sobre si la sustitución es propi~ 
exclusivamente de la sucesión testamentaria o también puede 
darse en la intestada. ALBALADEJO estudia el problema en su obra 
Sustituciones hereditarias (págs. 27 a 31) diciendo que la opinión 
más extend.ida, por lo menos en nuestra patria, es la primera, 
es decir, que el sustituto ha de serlo necesariamente de un insti­
tuido en testamento, citando como partidarios de ella a RocA, 
SCAEVOLA, DE BUEN, VITALI y CUTURI. 

Sin embargo, él se manifiesta partidario de la segunda solu­
ción diciendo, entre otras cosas, que "defender que la sustitución 
no es concebible sin una previa institución, porque es algo rela­
tivo, es no ver que ;:, n lo que no es concebi.\.Je es sin un previo 
heredero (llamado) preferido, pero que nada obliga a que tal he­
heredero [llamado] sea testamentario". 

No obstante nos había dicho, al iniciar el estudio de este pro­
blema, que "no cabe duda de que la sustituc~ón tiene su ámbito, 
al menos normal, en la sucesión testamentaria, en el sentido de 
que el sustituto se nombra para que herede en defecto de otro 
heredero ex testamento. Su origen histórico es precisamente el 
de proporcionar otro llamamiento testamentario también". 

Lo indudable es que, aunque siguiendo a ALBALADEJO, no cree­
mos que pudiera negarse eficacia a una muy expresa susti·tución 
de herederos ab intestato; en la práctica sólo se conoce del lla­
mado en testamento y, desde Juego, en nuestra -larga vida profe­
sional no 'hemos conocido ni un solo caso en sucesión intestada. 

También es argumento valioso que el Código civi'l no haga nin­
guna alusión a 'la sustitución en los capítulos HI y IV del títu­
lo III del libro tercero, destinados a la sucesión intestada, nl en 
el capitulo V, sobre disposiciones comunes a las herencias por 
testamento o sin él, y, en cambio, la regule al tratar de la suce­
sión testamentaria, en la sección tercera del capítu'lo II, inme­
diata:mente detrás de la dedicada a la institución de heredero, 
empezando por. decir (art. 774): "Puede el testadm sustitl.!ir ... ", 
lo cual, no contradicho en ningún lugar, evidencia no concebirla 
en la sucesión intestada. 

Pero no puede negarse que ahí está, en la Compilación, ese 
articulo 141, bajo la rúbrica de sustitución legal, dentro del tí­
tulo VII del libro II, y los términos del epígrafe general de ese 
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titulo, "normas comunes a las diversas clases de sucesión", no 
pueden menos de producir la duda de si esa sustitución del ar­
tículo 141 afectará a 'la sucesión intestada. 

Parece entender que S· BELLED, cuando refiritndose a la su­
cesión entre hermanos, dentro de la intestada (pág. 497), extraña 
"la referencia al derech'J de representación, que si necesaria en 
el Apéndice, es inútil en este apartado ( 1. 0 del art. 132), al estar 
establecida con carácter general Ia sustitución legal en el artícu­
lo 14:1, contrariamente a l~ que ocurría en el Apéndi.ce, que la 
limitaba a Ios hijos de hermano". Es de advertir que el Apéndice 
no hablaba de sustitución, sino de verdadera represen·tación al 
decir "que los hermanos del causante que 'hayan fallecido o sean 
incapaces estarán representados por sus propios e inmediatos 
hijos". 

De la misma opinión parece 'LAcRuz BERDEJO cuando dice ("Bo­
Ietín del Colegio de Abogados de Zaragoza", ya citado, pág. 183) 
que "la referencia al derecho de representación en ese apartado 
es inútil, y no la contenía el proyecto aragonés, consciente de 
una norma al respecto de alcance más general, el artículo 141, 
común a la sucesión testamentaria y a 'la intestada". 

Nos permitimos, no sin cierto temor, discrepar de opiniones 
tan autorizadas. Creemos que ha sido un acierto establecer ex­
presamente el derecho de representación en la sucesión intestada 
de hermanos respecto de bienes troncales. Parece que con ello se 
ha pretendido que representación y sustitución ·queden enclava­
dos en su respectiva esfera; representación en la sucesión intes­
tada, sustitución, aunque se 'la llama lega;!, en la testada. La pena 
es que esto no se haya precisado debidamente, concordando en 
forma el nuevo precepto con -el ya existente en el proyecto ara­
gonés, cuya colocación quizá pasó inadvertida. 

Sin duda se tuvo en cuenta la opinión, casi puede decirse que 
unánime, de que la representación no se da -en la sucesión testa­
mentaria, siendo numerosas las sentencias del Tribunal Supremo 
que confirman esta doctrina, entre otras las de 7 de junio de 
1950, 6 de diciembre de 1952 y 18 de diciembre de 1962, y también 
la Resolución de 14 de agosto de 1959. · 

Perfectamente congruente con dicha doctrina resulta qu~ la 
Compilación, en el capítulo VI del libro II, dedicado a la sucesión 
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intestada, establezca en la de hermanos el derecho de represen­
tación. 

rEs de advertir que si este derecho de representación, tanto 
en el Apéndice (art. 39) como en el Código, tiene lugar no sólo 
en el caso de fallecimiento anterior del hermano, sino también 
en el de incapacidad y en el Código hasta en el de desheredación 
(art. 929), en cambio, el articulo 132 de la Compilación, párrafo 1.0

, 

habla sólo de representación de los fallecidos, omisión que esti­
mamos involuntaria y parece ha de suphrse con aplicación del 
Código. 

Esto nos lleva a señalar la distinta extensión de este derecho 
de representación y de 'la sustitución del artículo 141, que nos 
habla del "heredero o legitimario premuerto o incapaz de here­
dar o renunciante a la herencia ... ", dando, por tanto, a la susti­
tución mayor amplitud que a la representación, aunque conside-. 
remos respecto de ésta aplicable el Código. 

Insistimos en creer que lo que se ha querido hacer es distin­
guir el ámbito de representación y sustitución, de suces1ón tes­
t¡otmentaria ésta e intestada aquélla, aunque sea cierto que todo 
esto no haya resultado enteramente correcto, pro::l.uciendo un 
verdadero despiste que ese artículo 141 sobre sustitución siga fi­
gurando en título que tiene por epígrafe Nor-mas comunes a las 
diversas clases de sucesión. Lo procedente hubiera sido que este 
precepto se trasladase a:l título que trata de la sucesión testa­
mentaria. 

El enfoque de estos problemas en el vigente Código italiano 
es distmt0. Separándose del Código anterior, no sólo extiende la 
representación al caso de no rquerer aceptar la 'herencia o legado 
por su artículo 467, sino que admite el derecho de representación 
en la sucesión testada cuando el testador no ha proveido para el 
caso de que el instituido no quiera o no pueda aceptar. 

Ya hemos hablado de la doctrina que niega en nuestra patria 
la representación en la sucesión testamentaria, y buscado una 
solución a la existencia en la Compilación de los repetidos ar­
tículos 32 (párrafo 1.0

) y 141, no encontramos otra, aunque pa­
rezca incompatible con una interpretación literal del epígrafe, 
también repetido, que considerar la sustitución del artículo 141 
'con efectos semejantes a ese precepto del Código italiano que 
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admite la representación en la sucesión testamentaria y, por 
-consiguiente, aplicable sólo a esta sucesión. 

G1erto, ciertis_i_mo, que esto debía resultar claramente de la 
Ley por declrlo expresamente el artículo 141 y, mejor, por cam­
bio de lugar del precepto. Consideramos esta interpretación como 
la más racional tratándose de dos preceptos, uno más amplio que 
-otro, pues no parece que el contenido en reglas generales pueda 
ampliar los efectos del que precisa y específicamente está desti­
nado a la representa-ción. 

También, amparándose en los propios términos· del artícu­
lo 141, puede llegarse a esta conclusión. Empieza diciendo: "Sal­
vo disposición del causante ... ", y -ello parece dar a entender que 
.se parte de una disposición por la que se regule la herencia, por 
resultar poco menos 'que inconcebib'le ·que nadie otorgue un -tes­
tamento para decir solamente que no habrá sustitución en su 
sucesion intestada. 

Si esta solución puede sostenerse respecto del derecho de re­
presentación en general, con mucha más razón debe aplicarse 
cuando se tra-ta de bienes no troncales. 

El artículo 135 de modo categórico aplica a la sucesión intes­
tada en estos bienes el Código civil, con la exclusiva sa'lvedad 
de lo referente al -hospital de Nuestra Señora de Gracia o Pro­
vincia:! de Zaragoza. Los términos de este precepto llevan a esti­
mar que la Compilación nada tiene que ver con la sucesión en 
estos bienes no troncales, a la que ha de aplicarse exclusivamen­
te el Códrgo, quien, en el ya citado artí-culo 925, dispone que el 
derecho de representación en la -línea colateral sólo -tendrá lugar 
en favor de los hijos de hermanos. 

Según esto, en el caso planteado, fallecido con anterioridad 
al causante uno de los hermanos y también el hijo de éste, de­
jando a su vez hijos (sobrinos-nietos del causante), éstos no tie­
nen ningún derecho a la herencia. 

A esta solución nos podía haber llevado también el considerar 
que en Aragón no existía el derecho de representación en ·la línea 
colateral, pues, según la observancia sexta De testamentis, cuan­
do de .tres hermanos muere uno, quedando otro y un hijo de otro 
que ya murió, le sucede el que quedó, o pariente más próximo, 
y no el hijo del muerto. 
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Para que este .estado cambiase fue preciso que el Supremo 
sentase con reiteración la doctrina de que regía el Código en 
Aragón, respecto de la sucesión intestada, y p1anteada concre­
tamente la cuestión del derecho de representación, resolvió la 
aplicación del mismo en Aragón, la sentencia de 27 de octubre 
de 1920, fundamento de una partición hereditaria que despacha­
mos en los comienzos de nuestra carrera registra!. 

El Apéndice dio fin a la aplicación de esta doctrina del Tn­
bunal Supremo sobre sucesión in testada, con excepción, precisa­
mente, de 1o referente a derecho de representación, que fue reco­
gido, como ya hemos visto, en el artículo 39, pero_ con 'la misma 
limitación del Código, expresada más categóricamente, si cabe, 
al decir que los hermanos faUecidos estar~n representados por 
sus p¡:opios e inmediatos hijos, "sin que este derecho de· repre­
sentación se extienda a otros grados de parentesco colateral con 
el causante". 

Estos antecedentes que inclinarían a descartar el derecho de 
representación más allá de los hijos de 'hermanos, ya no pueden 
invocarse porque en este particular la Compi'lación, a:l llenar la 
laguna que podía achacarse al proyecto aragonés, no los ha teni­
do en cuenta, y el ci·tado articulo 132, al regular la sucesión tron­
cal, en caso de no ha:ber descendientes ni lugar a recobros, dice 
que se defenrá: "Fr:merJ. A Jos hermanos par la linea de donde 
procedan los bienes, represen tan do a los fallecidos sus descen­
dientes. Habiendo sólo hijos o nietos de hermanos, la herencia s~ 
deferirá por .cabezas." 

Los términos son categóricos ·y las palabras descendientes y 

nietos no dan lugar a dudas. quedando establecido un derecho 
de representación en favor de los descendientes de hermano que 
no tendrá otro límite que el cuarto grado que señala el párrafo 
tercero del propio artículo 132, salvo que se trate de bienes de 
abolorio (los que hubieran permanecido en la casa o famil1a du­
rante dos o más generaciones, adquiridos por el causante a titulo 
gratuito), respecto de los cuales no hay limitación de grado. 

Al examinar el artículo 141, en relación con otros de la Com­
pilación que hemos citado, tuvimos ·la primera impresión de que 
el tan repetido articulo podía tener aplicación no sólo a la suce­
sión testada, sino tambi.én, puesto que de Aragón se trata, a la 
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contractual, paccionada en expresión de la Compilación; pero 
hay otro articulo que al relacionarlo con el 141 también parece 
dar ·lugar a una antinomia. Se .trata del ya citado 105, incluido 
en el título dedicado a la sucesión paccionada, que dice en su 
apartado uno: "Salvo lo establecido en el pacto sucesorio, el fa­
vorecido por un ascendiente que premuera a éste, dejando des­
cendientes legítimos, transmite a ellos su derecho." 

Las palabras que hemos subrayado reflejan que este llama­
miento, que también pudiéramos Uamar sustitución, tiene una 
esfera mucho más llmi-tada que la del 141, por referirse esta úl ti­
ma no sólo a la línea recta, sino también a la colateral, cuando 
el heredero nombrado sea hermano del causante, y también a 
los casos de incapacidad y _renuncia del •heredero nombrado, 
mientras el articulo 105 sólo nos ha·bla de que el causante sea 
ascendiente y de premonencia del favorecido. 

Esto nos mueve a consideraciones parecidas a las que hemos 
hecho sobre el derecho de representación, y no encontrando ma­
nera de compaginar las disposiciones de estos dos preceptos, tam­
bién nos incUnamos a creer que debe prevalecer el específico de­
dicado a la sucesión paccionada. 

Por las razones apuntadas, y como ya hemos dicho, conside­
ramos acertado que, expresamente y dentro de la sucesión intes­
tada, se estableciera el derecho de representación omitido en el 
proyecto aragonés, pero, repetimos una vez más, ·que debió coor­
dinarse en forma esta innovación con el articulo 141 sobre sus­
titución, llevándolo a la sucesión testamentaria, con lo cual tam­
bién se hubiera subsanado la discrepancia con el articulo 105, que 
acabamos de examinar. 

También creemos que el párrafo primero del artículo 132, que 
antes transcribimos, adolece de dos fallos, por defecto uno y por 
exceso el otro. Por defecto, al hablar sólo de representar a los 
fallecidos, lo cual, por lo menos, suscita la duda de si se aplicará 
a los casos de incapacidad y desheredación de rque nos habla el 
Código. Y por exceso, puesto que no se ha limi-tado a llamar a los 
hijos de hermano, sino que, no teniendo en cuenta que tal dere­
cho de representación, en la línea colateral, no existía en Aragón 
antes de que lo impusiera la jurisprudencia del Tribunal Supre­
mo, y que si lo recogió el Apéndice fue con el mismo limite de 
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hijos de hermano, ha ido más lejos que ei propio Código, exten­
diéndolo a todos los descendientes. 

Esta ·extensión hace que tenga menos trascendencia en la su­
cesión troncal la cuestión de si es o no aplicable la sustitución 
del articulo 141, aunque por las razones reiteradas entendemos 
que, también en este caso, la representación se rige por su pre­
cepto especifico (párrafo 1.0 del art. 132), teniendo en cuenta que 
entre las dos disposiciones siempre existirá diferencia en las cau­
sas que_ motivan su aplicación: fallecimiento sólo (más incapa­
cidad y desheredación si se aplica el Código) para la representa­
ción y renuncia, además, para la sustitución. 

XV 

DERECHO DE ACRECER 

No son las expuestas las únicas complicaciones, siempre sus­
ceptibles de litigio, que pueden derivarse del tan repetido articu­
lo 141, y sentimos no habernos dado cuenta de ellas en el mo­
mento oportuno. 

La Compilación no hace ni siquiera mención del derecho de 
acrecer que, por tanto, habrá de regirse por el Código civil, pero 
los preceptos de éste han de verse influenciados por ese artícu­
lo 141. 

Según el artículo 981 del Código civil, "·en la sucesión legitima 
la parte del 'que repudie la herencia acrece siempre a los cohe­
rederos". 

Y: por el párrafo segundo del artículo 982, "para que en la 
sucesión testamentaria tenga lugar el d·erecho de acrecer se re­
quiere que uno de los llamados muera antes que el testador o 
que renuncie a la herencia o sea incapaz". Claro que esto último, 
siempre que en los llamamientos se den las condiciones que fija 
el párrafo primero del propio artículo. 

Se aprecia en seguida que, en gran medida, 'ha de quedar cer­
cenado el efecto de estos preceptos por el tan mentado artícu­
lo 141 de la Compilación, mucho más si, contra la opinión que 
sustentamos, que no consideramos indiscuti·ble, se estimase apli­
cable a la sucesión intestada. 
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Al establecer dicho artículo la que llama sustitución legal del 
heredero que sea descendiente o hermano del causante, en favor 
de los hijos de aquél o ulteriores descendientes, no la limita a 
los casos de incapacidad o premoriencia del instituido, sino tam­
bién al de renuncia de la herencia. 

Por lo tanto, si ese artículo 141 de la Compilación se consi­
derase aplicable a la sucesión legítima, lo que no cr·eemos, ha­
biendo descendientes del llamado en primer lugar, siempre que 
éste fuera descendi·ente o hermano del causante, en caso de re­
nuncia, no se daría ese derecho de acrecer que ·Categóricamente 
establece para ese supuesto el artículo 981 del Código civil, pero, 
repetimos, que no considerando aplicable el artículo 141 a esta 
sucesión legí,tima, siempre 'que se produzca la renuncia de alguno 
de los herederos, se dará el derecho de acrecer. 

En cambio, es ·evidente que si en la sucesión testamentaria 
de ascendiente o hermano, alguno de los llamados en primer lu­
gar, renuncia a la herencia y tiene •hijos o ulteriores descendien­
tes, como 'éstos son llamados a sustitución incluso para el caso 
de renuncia, no habrá Iugar al derecho de acrecer. 

Las ·consecuencias de esto pueden ser de bastante importan­
cia, mucho más, repetimos, si el artículo 141 se considerase apli­
cable a la ·sucesión legítima, pues sabida es la frecuencia del 
caso de herederos llamados por iguales o desiguales partes, en 
que se produce la renuncia de alguno de ellos para no dar lugar 
a que se desmembren patrimonios modestos, y también para no 
dificultar la marcha de ciertos negocios. En lo sucesivo, si quie­
ren conseguirse estas finalidades, y los ·que se proponen renun­
ciar tienen descendencia, no se podrá acudir al consabido recur­
so de la renuncia pura, simple y gratuita de que nos habla el 
artículo 38 de la Ley de los impuestos generales sobre las suce­
siones y sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos do­
cumentados, a menos que a esta renuncia se unan todos los des­
cendientes, lo cual, siempre complicado, será mucho más si hay 
menores y precisa recurrir, como vimos, a la autorización judi­
cial, que será difícil de conseguir, no siendo gravosa la herencia, 
por considerarse siempre aceptada _a beneficio de inventario. 

Cierto que muchas de estas renuncias· calificadas de gratuitas 
no lo son ·en realidad y ocultan ventas o cesiones onerosas de los 
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derechos hereditarios, pero ahora auizá haya que trastocar lo~ 

términos, y para evitar 'la intervención de desc·endientes del he­
redero llamado en primer lugar, fingir la venta de los derechos 
hereditarios, aunque en realidad se trate de una renuncia gra­
tuita. 

No creemos 'que el propósito de 'los inspiradores de este articu­
lo fuera incrementar por este medio los ingresos del Tesoro ni 
obstaculizar la evasión fiscal que suponen esas renuncias puras, 
simples y gratuitas, que en realidad no lo son. 

XVI 

yONSORCIO FORAL 

Y para terminar unas lineas sobre una importante novedad 
de la Compilación, en relación con el Apéndice, y respecto de ·la 
cual tenemos noticia de haber producido alguna confusión no 
exenta de alarma. 

Nos referimos al consorcio foral regulado en el artículo 142. 

N1 en la propuesta del Seminario ·que redactó ·e'l primer texto 
sometido a examen de la Comisión aragonesa, ni en el primitivo 
anteproyecto que ésta aprobó, y que fue sometido a información 
pública, se hacía alusión a tal consorcio, y fue, si no recordamos 
mal, el Notario de Madnd NAVARRO AzPEITIA quien, participando 
en dicha información, propuso su restablecimiento, defendiéndo­
lo en la Comisión con calor MARTÍN BALLESTERO. 

Como de esto se trató cuando ya la Comisión terminaba sus 
deliberaciones, quizá, con ·las prisas de última hora, no se prestó 
al asunto Ia debida atención, y hay que reconocer que ei precepto 
que, casi literalmente, pasó a la Compilación, adolece de alguna 
imprecisión, y ni siquiera resulta claro si debió o no resucitai:se 
este consorcio, siendo no pocas las opiniones opuestas a él. 

Influyó en nuestra aquiescencia el haber intervenido en un 
caso de defunción anterior a 1926, cuando subsistía ese consorcio, 
que el Apéndice no recogió, y merced al cual se obtuvo un nota­
ble beneficio fiscal, puesto ·que, al haber acrecido a otros herma­
nos la participación de dos, fallecidos solteros, se aplicó a las 
liquidaciones el tipo de descendientes. 
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Sobre este particular nos dice IsÁBAL en Exposición y comen­
tarios del Cuerpo legal denominado tueras y observ.ancias del 
reino de Aragón (pág. 379), "que el Tribunal gubernativo de Ha­
cienda declaró en 22 de octubre de 1917 tque a los bienes del con­
sorcio hay que aplicar el tipo de impuesto oue por ·el parentesco 
existente entre el causante común y los ·consortes sobrevivientes 
resulte reglamentario". 

Este criterio parece que habrá de aplicarse cuando el consor­
cio se origine por defunción posterior a la vigencia de la Compi­
lación. 

Según el artículo 142, el consorcio se produce cuando varios 
hermanos o hijos de hermano ad·quieren de un ascendiente, pro­
indiviso y a título gratuito, bienes inmuebles. 

De los términos del pre·cepto resulta claro que el consorcio 
no sólo se da en los casos de adquisición indivisa por titulo suce­
sorio, sino también en los de adquisición proindiviso a títu'lo gra­
tuito, aunque sea por acto intervivos y se refiera a un solo in­
mueble. 

•Esto es contrario a la opinión sustentada genera:lmente antes 
de la vigencia del Apéndice, siendo de destacar la de don JERó­
NIMO PoRTOLÉS en su tratado de Consortes en una misma cosa y 

del fideicomiso legal, en el que sostiene, según una traducción 
de 1791, pág. 5'1, "que no existe consorcio entre Ios hermanos de 
otra manera que obteniendo los bienes por sucesión de Ios padres 
por última voluntad y proindiviso; y no basta que los posean por 
sucesión ínter vivos, cuya resolución puede; en verdad, deducirse 
de dicho Fuero 1.0

, título De communi dividundo". 

·Entre las restricciones que el consorcio lleva consigo, la que 
más alarma ha producido es la prohibición de enajenar, gravar 
y obligar la parte que corresponde a los consortes en los bienes 
indivisos. La prohibición es concluyente y sus términos literales 
no parecen admitir excepciones, pero creemos había de prospe­
rar la venta a los otros consortes en la misma proporción -en 
tque participan en ·el consorcio, pues no sólo no se desvirtúa su 
finalidad principal de •COnservación del patrimonio, sino que se 

favorece, más todavía, se anticipa, el acrecimiento de una de las 
partes a los demás consortes, de que nos habla el número 3. 0 del 

6 
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articulo para el caso de muerte sin descendencia de alguno 
de ellos. 

En cambio, no creemos pueda sostenerse hoy, como hacía el 
citado .PoRTOLÉS (pág. 172), fundado en el Fuero 3.0

, De communi 
dividundo, y Observancia 3.", De consortibus, que un consorte 
pueda ·enajenar su parte cuando los bienes comunes no pueden 
dividirse cómodamente, puesto que ninguna aiusión a esta situa­
ción se hace en la Compilación, y siempre habrá el recurso de 
venta para extinguir la comunidad de esta clase de bienes, según 
el artículo 404 del Código ci vH. 

Lo que si nos parece indudable que, como ya nos decía PoR­
TOLÉS en la obra citada ·(pág. 188), "todos los consortes pueden 
enajenar simultáneamente antes de la división". 

Otro problema de difícH solución plantea esta prohibición de 
enajenar, relacionándola con ·el derecho hereditario. ¿Podrá ce­
derse éste? Salvo que sea a favor de los otros consortes, a pri­
mera vista parece clara la contestación negativa si se piensa que 
en el anterior derecho fue precisamente ·en los casos de herencia 
pendiente de la correspondiente liquidación y adjudicación cuan­
do más normalmente funcionaba el consorcio, aunque ya algunos 
autores nos hablasen de que sólo se extendía a los bi·enes raices. 
Es cierto que esta limitación no era trascendental cuando la im­
portancia de Ios muebles era muy reducida. 

Fijémonos en :que el artículo 142 d'e la Compilación de forma 
categórica reduce el consorcio a los bienes inmuebles. Imagine­
mos el caso de una herencia cuantiosa en ·que los valores mobi­
liarios supongan la parte más importante y principal d·el haber 
hereditario, en el que también figura, en mucha menor cuantía, 
a·lgún inmueble, por e'jemplo un piso. No hac·e falta mucha fan­
tasía para imaginar en la actualidad un caso parecido a éste. 

¿Qué solución queda al heredero a quien urja negociar su 
derecho hereditario? ¿Es posible que la existencia de inmuebles, 
sin importancia en relación con los muebles, impida enajenar el 
derecho hereditario, cuando la prohibición de hacerlo sólo af,ecta 
a su participación en los inmuebles, puesto ·que sólo respecto de 
ellos existe el consorcio? 

Se dirá quizá que podrá enaj.enar su participación en los mue­
bles, pero esto es prácticamente imposible ante la incertidumbre 
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sobre los que puedan corresponderle. Suponiendo que ~sto fuera 
factible, ¿tendría el adquirente personalidad para intervenir en 

la liquidación y partición de herencia? Como no podría eliminarse 
al cedente, que seguiría con participación en los inmuebles, parece· 
necesaria la intervención de los dos, y dificultoso resultaría solven­
tar la muy posible discrepancia entre ambos. 

Esto demuestra lo dificil, por no d~cir imposible, que es adap­
tar a la actualidad lo que funcionó bi·en cuando las circunstan­
cias, sobre todo ~conómicas, ·eran completam~nte distintas. 

Puestos a emitir una opinión, nos inclinaremos, sin seguridad 
de acierto, a admitir, sobre .todo en estos casos de gran prepon­
derancia de lo muebJ.e, la cesión del d~recho hereditario. Nos pa­
rece que el consorcio desentona enteramente en estas situaciones. 

Los efectos perniciosos que se atribuy-en al consorcio quedan 
muy atenuados por el párrafo final del articulo que comentamos, 
según el cual "el consorcio se disuelve por la división del inmue­
ble o inmuebles, que puede pedir cual·quiera de los consortes". 
Esto, virtualmente, lo convierte en voluntario. 

PoRTOLÉS, en la obra citada, página 185, sostenía que "ant-es 
de la división pueda enajenar ~1 consorte su parte cuando que­
riendo enajenar interpeló muchas veces a los otros para que di­
vidiesen, y los interpelados no quisieron proceder a ·ello". 

•Estimamos que no puede tener hoy aplicación criterio seme­
jante, y no quedaría capacitado para disponer de su parte quien 
requiriera a los demás para dividir. La Compilación nos dice que 
el consorcio se disuelve por la división y, por consiguiente, preci­
sará llegar a ella para que el consorcio se ·extinga, y hasta que 
esto suceda, pleno vigor tendrá la prohibición de enajenar de 
que antes hablamos. De todos modos será extraño que ninguno 
de los partícipes se oponga a la división instada, ya que segura­
mente no podría el opositor librarse de condena en costas si la 
cuestión tuviera ~ue plantearse judicialmente. 

Suscita dudas si tratándose de consorcio originado por suce­
sión hereditaria, que será lo frecuente, -la formalización de la he­
rencia, haciendo ·expresa adjudicación de inmuebles a los h~re­
deros, en proindivisión y en la misma proporción ~n qu~ han sido 
instituidos, dará lugar a la extinción del consorcio. 

Nos aventuramos a opinar que si. 
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lsÁBAL, en la obra citada (pág. 378), comenta con elogio la re­
solución de la Dirección General de los Registros y del Notaria­
do de 25 de abril de 1916, diciendo que, "según ella, los Fueros de 
De communi dividundo vienen a a establ-ecer una especie de co­
munidad, más 'que una copropiedad en sentido estricto ... ". 

Si el consorcio no implica una copropiedad en sentido estricto, 
'Cuando ésta se produzca por adjudicación expresa proindiviso, 
por cuotas, ello debe estimarse ·COmo algo 'distinto al ·consorcio, 
·que ·lógicamente deb·e considerarse extinguido. 

Además, la Compilación nos dice ~ue queda establecido el con­
.sorcio ·cuando se adquieren de un ascendiente proindiviso y a 
tí:tulo lucrativo bienes inmuebles. Resulta claro, por tanto, que 
-el consorcio queda constituido por ley, al producirse esa adqui­
sición del ascendi-ente, sin intervención ninguna de los adqui­
rentes, sobre todo si se trata de sucesión hereditaria. Cuando ya 
intervienen los herederos y hacen adjudicaciones expresas de 
bienes, aunque sea en forma indivisa, ya no se trata de aquella 
transmisón directa de ascendiente a descendientes que automá­
ticamente produce el consorcio, sino de un acto libérrimo de los 
últimos, distinto, aunque consecuencia de aquél, que debe llevar 
consigo la extinción del consorcio. 

Repitamos que éste ha de producirse, casi sin excepción, en 
sucesiones hereditarias cuando no se trate de heredero único. 

En ·estos casos es preceptivo (art. 14, párrafo 2.0 de la Ley 
Hipotecaria) que para inscribir bienes y adjudicaciones concretas 
:se determinen en escritura pública o por sentencia firme los bienes 
o parte indivisa de los mismos que correspondan o se adjudiquen 
a cada titular o heredero. 

Esta ·exigencia legal confirma que debe considerarse la nece­
.saria adjudicación, en caso de ser varios los herederos, como algo 
·distinto a aquella adquisición directa del ascendiente que auto­
máticamente produce el consorcio. Siendo así, éste ·quedaría re-

·:suelto sin complicación alguna, por ser la escritura absoluta­
:mente precisa para inscribir en el Registro de la Propiedad. 

A mayor abundamiento, se comparta o no la opinión que aca­
. ba de exponerse, puesto que de la escritura no puede pr·escindirse 
más que en ·el caso de heredero único, debe aprovecharse su otor­
_gami·ento para expresamente declarar disuelto el consorcio foral, 
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lo cual nos parece claro que puede hacerse. Lo contrario impli­
caría la más absoluta negación de la tradición jurídica del país 
sobre autonomía de la voluntad y libertad civil (palabras de la 
Exposición de Motivos), que tan solemne consagración han teni­
do en ·el artícu'lo 3. 0 de la Compilación, bajo la rúbrica "Standum 
est chartae". En este caso no hay nada contrario al derecho na­
tural ni a norma imperativa aplicable en Aragón. Si el consorcio 
queda a merced de cualquiera de los consortes que puede pedir 
la división, sería el mayor de los absurdos no admitir su diso­
~ución por acuerdo expreso de todos los interesados. 

Puesto que acabamos de referirnos al apotegma "Standum est. 
chartae", "terminaremos recomendado que no se olvide e'l artícu­
lo 3.0 de la Compilación, que lo recoge, cuando surjan dudas en 
asuntos contractuales. 

MANUEL BATALLA GONZÁLEZ, 

Registrador de la Propiedad 


